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Noticias con impacto juridico-empresarial






Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual

Sala Especializada en Protección al Consumidor
Resolución 3091­2015/SPC­Indecopi
Expediente 122­2014/ILN­CPC
Procedencia: Comisión de Protección al Consumidor ­ Sede Lima Norte

Procedimiento: de oficio

Denunciada: Villa Club S.A.

Materias: idoneidad

Actividad: actividades inmobiliarias realizadas con bienes propios o arrendados

Sumilla: Se declara improcedente la apelación de Villa Club S.A. contra la Resolución 189­2015/ILN­CPC, en el extremo que denegó su solicitud de acumulación de procedimientos, toda vez que dicha decisión de la Comisión de Protección al Consumidor ­ Sede Lima Norte no resulta impugnable.
Se declara la nulidad parcial de la Resolución 1080­2014/ILN­CPC, del 10 de setiembre de 2014 y de la Resolución 189­2015/ILN­CPC; emitidas por la Comisión de Protección al Consumidor ­ Sede Lima Norte que imputó y declaró fundada, respectivamente, en contra de Villa Club S.A. la presunta conducta infractora consistente en haber entregado inmuebles del proyecto inmobiliario Villa Club de Carabayllo, etapas 2, 3 y 4 sin haber culminado las obras generales del Proyecto Integral Farfán de Villa Club, como presunta infracción del artículo 19 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, toda vez que la presunta afectación de las expectativas de los consumidores por las condiciones de prestación de los servicios de agua y desagüe por parte de Sedapal en dichas urbanizaciones, sería una consecuencia de haber omitido información relevante sobre las referidas condiciones, lo cual se encuentra imputado como presunta infracción del artículo 76 del Código de Protección y Defensa del Consumidor.
Se confirma la resolución venida en grado, que halló responsable a Villa Club S.A. por los siguientes hechos: (i) por infracción del artículo 76 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, toda vez que quedó acreditado que la denunciada omitió informar a los consumidores las condiciones de acceso a los servicios de agua y desagüe prestados por Sedapal, en los inmuebles del proyecto inmobiliario Villa Club de Carabayllo, etapas 2, 3, 4 y 5, durante los años 2012, 2013 y 2014; y, (ii) por infracción del artículo 78.2 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, toda vez que quedó acreditado que omitió incorporar en los contratos de compraventa de bien futuro del proyecto inmobiliario Villa Club de Carabayllo, etapas 2, 3 y 4, las condiciones de acceso a los servicios de agua y desagüe prestados por Sedapal, durante los años 2012, 2013 y 2014.
Se declara la nulidad parcial de la Resolución 189­2015/ILN­CPC, en el extremo que sancionó a Villa Club S.A. por infracción del artículo 76 del Código de Protección y Defensa del Consumidor con una multa de 450 UIT, por vulneración del principio de motivación. En consecuencia, se dispone que la Comisión de Protección al Consumidor Sede Lima Norte realice una nueva graduación de la sanción debidamente motivada por infracción de dicha norma.

Se confirma la resolución venida en grado en el extremo que sancionó a Villa Club S.A. con una multa de 14,7 UIT por infracción del artículo 78.2 del Código de Protección y Defensa del Consumidor.

Sanción: 14,7 UIT

Lima, 30 de setiembre de 2015

Antecedentes

1. Mediante Resolución 10802014/ILNCPC, del 10 de setiembre de 2014, la Secretaría Técnica de la Comisión de Protección al Consumidor Sede Lima Norte (en adelante, la Secretaría Técnica), inició un procedimiento sancionador contra Villa Club S.A.1 (en adelante, Villa Club), por presunta infracción de la Ley 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, imputando las siguientes presuntas conductas infractoras:

(i) Haber omitido informar a los consumidores que los inmuebles del proyecto inmobiliario Villa Club de Carabayllo, etapas 2, 3, 4 y 5, no contaban con acceso a los servicios de agua y desagüe prestados por Sedapal, durante los años 2012, 2013 y 2014, como presunta infracción del artículo 76 del Código;

(ii) haber omitido incorporar en los contratos de compraventa de bien futuro del proyecto inmobiliario Villa Club de Carabayllo, etapas 2, 3 y 4, que los inmuebles no contaban con acceso a los servicios de agua desagüe prestados por Sedapal, durante los años 2012, 2013 y 2014, como presunta infracción del artículo 78.2 del Código;

(iii) haber entregado inmuebles del proyecto inmobiliario Villa Club de Carabayllo, etapas 2, 3 y 4 sin haber culminado las obras generales del Proyecto Integral Farfán de Villa Club, como presunta infracción del artículo 19 del Código.

2. En sus descargos, Villa Club señaló lo siguiente:

(i) Solicitó la acumulación de los expedientes tramitados ante la Comisión, en los que se haya imputado, por información o idoneidad, la prestación deficiente de los servicios de agua y desagüe;

(ii) no correspondía incorporar en el procedimiento las operaciones realizadas con anterioridad a octubre de 2012, en tanto la facultad de sancionar las mismas había prescrito;

(iii) las imputaciones realizadas por presunta infracción de los artículos 76 y 78 del Código, constituían una única presunta infracción del deber de información;

(iv) desde el año 2009, realizó diversas gestiones para obtener la habilitación urbana del proyecto "Urbanización Villa Club", (en adelante, la Urbanización) en el distrito de Carabayllo, incluyendo las gestiones necesarias ante las empresas prestadoras de servicios públicos, como era el caso de Sedapal;

(v) mediante Carta 08­2010­EGP­N del 4 de enero de 2010, Sedapal otorgó la factibilidad de servicios de agua potable y alcantarillado para las viviendas del Ex Fundo Farfán (en donde se construiría el proyecto inmobiliario), a condición de que sustentara el balance hidráulico de abastecimiento de agua potable y el sistema de evacuación de las aguas residuales, lo que le permitió continuar con el procedimiento de habilitación urbana que venía realizando en la Municipalidad Distrital de Carabayllo (en adelante, la Municipalidad);

(vi) tras cumplir dicha condición, mediante Carta 2843­2010­EGP­N, Sedapal les comunicó lo siguiente: (a) era factible que el proyecto del Fundo Farfán contara con el servicio de agua potable y alcantarillado; (b) si bien el proyecto Chillón resultaba insuficiente para atender los requerimientos del proyecto, se tenía prevista la implementación de la Planta de Tratamiento de Agua Potable de Huachipa, la línea de conducción Ramal Norte y la instalación de una línea de refuerzo a la Línea del Chillón (obras de su Plan Maestro Optimizado –PMO– del 2009); y, (c) para hacer posible el otorgamiento de los servicios, Villa Club debía proyectar obras generales (comunes a todas las etapas de la urbanización) y obras secundarias (correspondientes a cada una de las etapas de la Urbanización);

(vii) Villa Club decidió cooperar con Sedapal en la ejecución de obras generales, con la finalidad de mitigar cualquier riesgo de que las viviendas adquiridas por sus clientes se entregaran sin instalaciones de saneamiento; ello, pese a que de acuerdo a lo proyectado por Sedapal, era absolutamente razonable considerar que la prestación de los servicios públicos se produciría sin problemas;

(viii) pese a la factibilidad otorgada, Sedapal se rehusó a revisar su proyecto de obras generales, señalando que no era posible atender su solicitud, ya que en dicho momento no se podía garantizar el servicio de agua potable y alcantarillado, retrasando con ello el inicio de obras,

(ix) en adelante, Sedapal les puso diversas objeciones, exigiendo la presentación de documentación adicional; sin embargo, cumplió con cada uno de los requerimientos efectuados por dicha empresa;

(x) no sólo cumplió con la ejecución de las obras generales que no le correspondían, sino que obtuvo las licencias de habilitación urbana de cada una de las urbanizaciones que comprendían el proyecto;

(xi) el otorgamiento de las licencias de habilitación urbana, los autorizó a vender lotes y construir viviendas de manera simultánea, lo cual realizó en la razonable creencia de que contaría con todos los servicios públicos, pues de lo contrario, la Municipalidad no habría otorgado las referidas licencias;

(xii) ejecutó las obras de manera satisfactoria, de modo que, mediante Resolución de Gerencia 303­2013/GDUR­MDC del 8 de marzo de 2013, la municipalidad aprobó la recepción de obras parcial de la habilitación urbana de Villa Club segunda etapa; y, mediante Resolución de Gerencia 2233­2013/GDUR­MDC, la Recepción de Obras de Villa Club tercera etapa;

(xiii) habiendo cumplido con todas las obligaciones a su cargo, requirió a Sedapal el abastecimiento inmediato del servicio de agua; ante lo cual, el 19 de abril de 2013, Sedapal señaló que la procedencia de su solicitud dependía de la instalación de un medidor de caudal en la cámara de empalme, a través del cual controlaría y facturaría mensualmente el consumo de agua potable;

(xiv) debido a las dificultades que Sedapal atravesaba y que le impedían brindar los servicios de agua y desagüe, implementó diversas obras en materia de saneamiento con el único propósito de que los habitantes de la urbanización no se vieran perjudicados ni se encontraran desprovistos de tales servicios;

(xv) adicionalmente, adoptó las siguientes medidas para abastecer de los servicios de agua potable y alcantarillado de manera ininterrumpida y a cero costo para sus clientes: (a) asumió directamente el costo de suministrar el servicio de agua, y (b) implementó un sistema de biodigestores para el tratamiento de aguas residuales del proyecto –referidos comúnmente como silos– para hacer frente a la carencia del servicio de alcantarillado;

(xvi) el funcionamiento de los biodigestores cesó tras realizar el empalme al sistema de alcantarillado de Sedapal, lo cual fue verificado por el Ministerio de Salud el 10 de octubre de 2014, el mismo que concluyó que a dicha fecha el proyecto contaba con agua y desagüe;

(xvii) si los servicios de saneamiento no fueron provistos en su totalidad por Sedapal, ello se debió a problemas propios de dicha empresa, quien no cumplió con su PMO para el año 2009, al no ejecutar las obras generales que eran necesarias para abastecer al proyecto del Fundo Farfán;

(xviii) si bien, mediante Carta 912­2014­ET­N del 13 de junio de 2014, Sedapal señaló que las obras generales del proyecto Farfán de Villa Club a su cargo no habían sido culminadas, mediante Oficio 459­2014­2da­FPEDLN­MP­FN y Carta 402­3014­GC, del 1 de agosto de 2014, informó que el proyecto inmobiliario de Villa Club (etapas II, III y IV) contaba con conexión al sistema de agua y desagüe de Sedapal;

(xix) las afirmaciones efectuadas por Sedapal debían ser evaluadas con prudencia, pues la demora en obtener validaciones estaba asociada en muchos casos con la imposibilidad de dicha empresa de cumplir con la prestación del servicio de manera ininterrumpida;

(xx) en la medida que la urbanización se encontraba conectada a las redes de Sedapal desde el 1 de octubre de 2013, no resultaba exigible que informara a dicha fecha sobre una falta de acceso a los servicios de agua y desagüe;

(xxi) en cada uno de los contratos incluyó toda la información que le resultaba exigible; siendo que los mismos eran claros sobre el nivel de responsabilidad y obligaciones que asumía Villa Club respecto a la prestación y funcionamiento de los servicios públicos, así como respecto al estado de la Urbanización, pues en ellos se señalaba que las viviendas serían construidas en una zona de expansión y desarrollo en la que Villa Club tenía a su cargo desarrollar obras de habilitación urbana (con la finalidad de acceder a servicios públicos);

(xxii) para que le fuera exigible brindar información sobre la posibilidad de prestación efectiva de los servicios, tendría que ser responsabilidad suya la prestación de los mismos, lo cual no era sustentable;

(xxiii) la imputaciones sobre el deber de información se habían basado únicamente en un reportaje de televisión que fue difundido en abril del 2014, por lo que el mismo no podía sustentar indicios de infracciones en los años 2012 y 2013;

(xxiv) no existía certeza sobre las afirmaciones vertidas en el reportaje, ni sobre las supuestas constataciones efectuadas; asimismo, dicho reportaje presentaba una posición sesgada y una entrevista cortada a su representante, siendo que la investigación realizada no había sido objeto de evaluación o análisis por parte del Indecopi, quien había asumido como ciertas meras declaraciones de parte sin contrastar la información ni la fuente; y,

(xxv) en el reportaje no se cuestionaba el acceso a las redes de Sedapal, sino la falta de continuidad en el servicio de agua, lo cual dependía exclusivamente de dicha empresa.

3. Mediante Resolución 189­2015/ILN­CPC del 18 de febrero de 2015, la Comisión emitió el siguiente pronunciamiento:

(i) Denegó el pedido de acumulación de expedientes efectuado por Villa Club;

(ii) halló responsable a Villa Club por infracción del artículo 76 del Código; en tanto consideró que quedó acreditado que omitió informar a los consumidores que los inmuebles del proyecto inmobiliario "Villa Club de Carabayllo" etapas 2, 3, 4 y 5, no contaban con acceso a los servicios de agua y desagüe prestados por Sedapal, durante los años 2012 (a partir de octubre), 2013 y 2014, sancionándola con una multa de 350 UIT por dicha infracción;

(iii) halló responsable a Villa Club por infracción del artículo 78.2, literal I, inciso b) del Código, en tanto consideró que quedó acreditado que omitió incorporar en los contratos de compraventa de bien futuro del proyecto inmobiliario "Villa Club de Carabayllo" etapa 2, 3 y 4, que los inmuebles no contaban con acceso a los servicios de agua y desagüe prestados por Sedapal, durante los años 2012 (a partir de octubre), 2013 y 2014, sancionándola con una multa de 14,7 UIT;

(iv) halló responsable a Villa Club por infracción del artículo 19 del Código, al haberse verificado que entregó inmuebles del proyecto inmobiliario "Villa Club de Carabayllo", etapas 2, 3 y 4, sin haber culminado las obras generales del Proyecto Farfán de Villa Club, sancionándola con una multa de 350 UIT por dicha infracción;

(v) ordenó a Villa Club las siguientes medidas correctivas: (a) brindar a los adquirentes e interesados en adquirir unidades inmobiliarias, información clara y precisa sobre el estado del acceso de los inmuebles a los servicios de agua y desagüe prestados por Sedapal en todas las etapas del proyecto inmobiliario "Villa Club de Carabayllo"; (b) exhibir en sus módulos de atención al cliente un aviso que indique el estado actualizado del acceso de los inmuebles a los servicios de agua y desagüe prestado por Sedapal en todas las etapas del proyecto inmobiliario "Villa Club de Carabayllo"; (iii) incluir en sus contratos de compraventa de bien futuro un párrafo en el cual se detalle de forma clara y precisa información actualizada, a la fecha de suscripción, respecto al estado del acceso a los servicios de agua y desagüe prestado por Sedapal en el proyecto inmobiliario "Villa Club de Carabayllo" e informe a la Comisión, sobre el cumplimiento de dichas medidas correctivas en el plazo de 15 días hábiles.

4. El 18 de diciembre de 2013, la Constructora apeló la Resolución 189­2015/ILN­CPC, reiterando sus argumentos de defensa, a los cuales añadió lo siguiente:

Sobre su solicitud de acumulación de procedimientos:

(i) El pronunciamiento de la Comisión era nulo en el extremo que denegó la acumulación de procedimientos, debido a que no se efectuó una evaluación de los requisitos previstos en la norma para determinar su procedencia; sino que atendió, en lugar de ello, a los criterios que determinaban una posible afectación al principio de non bis in idem; asimismo, se había concluido que la acumulación de procedimientos afectaría los principios de celeridad y economía procesal sobre la base de argumentos que no se encontraban asociados a los mismos;

(ii) la falta de acumulación de los procedimientos, traería como consecuencia que, independientemente de la sanción impuesta en el presente procedimiento (por una conducta generalizada), la Comisión la sancionara nuevamente en cada uno de los expedientes tramitados a instancia de parte, pese a que los hechos y el fundamento sería el mismo, contraviniendo con ello el principio del non bis in idem;

Sobre la imputación de cargos por los artículos 76 y 78.2 del Código:

(iii) la Comisión había concluido que el artículo 76 del Código regulaba la etapa del ofrecimiento, pese a que la norma limitaba expresamente cuál era su ámbito de aplicación; al señalar, tanto en el título, como en su contenido, que era aplicable a los "contratos inmobiliarios";

(iv) la Comisión realizó una interpretación extensiva de la norma, lo cual se encontraba prohibido, al vulnerar abiertamente principios de la potestad sancionadora administrativa, como son el de tipicidad y debido procedimiento, incurriendo con ello en una causal de nulidad;

Sobre el deber de información:
(v) debía distinguirse entre el significado de "acceso a las redes de agua y desagüe" y "la prestación del servicio de agua y desagüe"; pues, como habilitador, únicamente le correspondía el desarrollo de las denominadas "obras secundarias" que hacían posible el acceso a las redes de agua y desagüe de Sedapal, mientras que la prestación de tales servicios correspondía a dicha empresa;

(vi) en el expediente había quedado acreditado que Sedapal prestaba los servicios de agua y desagüe a la Urbanización, lo que evidenciaba que esta se encontraba conectada a las redes; y, por tanto, conectada a tales servicios;

(vii) la imposibilidad de que Sedapal proveyera al cien por ciento de agua a la Urbanización, no era un problema de acceso a servicios; si no de prestación de servicios, lo cual no era de responsabilidad de Villa Club;

(viii) asimismo, dicha imposibilidad de provisión de servicios, era consecuencia de hechos imputables única y exclusivamente a Sedapal, los cuales no le resultaban previsibles, ya que en todo momento actuaron de buena fe y asumieron labores que excedían a las obligaciones que les correspondían;

(ix) la imputación efectuada se encontraba referida a una omisión de información respecto a la falta de acceso a los servicios de agua y desagüe, es decir, si la Urbanización se encontraba conectada a las redes de Sedapal, mas no, información respecto de una problema de prestación de los servicios a cargo de dicha empresa;

(x) se encontraba acreditado que la Urbanización se encontró conectada a las redes de Sedapal desde octubre del año 2013, pues la Comisión no había cuestionado los documentos que daban cuenta de ello;

(xi) pese a que la Comisión verificó la prescripción del periodo anterior a octubre del año 2012, dicha declaración no se condecía con la evaluación que realizó respecto de lo que correspondía informar a los consumidores en cada periodo;

(xii) a partir del 1 de octubre de 2013 la Urbanización se encontró conectada a las redes de Sedapal; por lo cual, a partir de dicha fecha, no existía problema de acceso a las redes de agua y desagüe que debiera informar; ello, sin perjuicio, de que consideraba que todos sus contratos de compraventa contenían información al respecto, siendo prueba de ello, que hasta antes de la emisión del reportaje de televisión que sustentaba el procedimiento (abril de 2014) no existían denuncias sobre ello (salvo alguna muy puntual);

(xiii) entre octubre del año 2012 y octubre del año 2013 (en que la urbanización se conectó a las redes de Sedapal) se suscribieron 82 contratos, 61 de los cuales, establecían que las viviendas serían entregadas después de octubre de 2013, lo que efectivamente ocurrió; por lo que en ninguno de dichos casos podía considerarse que omitió informar respecto a un problema de acceso a redes, no solo porque la existencia de un problema de esa naturaleza no era previsible dado el cumplimiento de sus obligaciones como habilitador, sino también porque las casas fueron entregadas cuando ya existía conexión;

(xiv) pese a que uno de sus principales argumentos de defensa fue la necesidad de establecer los alcances de la obligación de informar a los consumidores en relación con el período en el que se suscribieron los contratos, la Comisión no se pronunció sobre los mismos, limitándose a señalar que el problema de acceso a redes no era materia de discusión, sin tener en cuenta que eso era precisamente lo que se imputó a Villa Club;

(xv) pese a haber señalado que el acceso a las redes de Sedapal no era la materia controvertida en el procedimiento, la Comisión decidió sancionarla con una multa de 467,40 UIT tras concluir que la Urbanización no se encontraba conectada a las redes;
(xvi) la Comisión tampoco se pronunció sobre el hecho de que había obtenido las licencias de habilitación urbana para cada una de la urbanizaciones y que dichas autorizaciones involucraban necesariamente una evaluación por parte de la municipalidad de la viabilidad del acceso y prestación de los servicios públicos, hecho que debía ser analizado por la sala, considerando que ello generó en la empresa una expectativa razonable;

(xvii) la Comisión no hizo referencia a comunicaciones que demostraban que la Urbanización se encontraba conectada a las redes de Sedapal, no existiendo motivación alguna que permita concluir que había un problema de conexión después de octubre del 2013;

(xviii) reiteró los cuestionamientos formulados al reportaje de abril de 2014, señalando adicionalmente que aun cuando la Comisión había manifestado que sólo valoró 20 segundos del mismo, ello era irrelevante si lo que se había cuestionado era la credibilidad del medio probatorio utilizado;

(xix) asimismo, la Comisión no había expresado las razones que le permitieron afirmar que dicho reportaje le permitía inferir cómo actuaba Villa Club en los años 2012 y 2013;

Sobre el deber de idoneidad:
(xx) la Comisión no había explicado cómo había concluido que las obras generales eran responsabilidad de Villa Club, siendo que su ejecución en realidad constituyó una liberalidad de su parte;

(xxi) no se había diferenciado a las obras generales de la obras secundarias, ni entendido cómo es que éstas se relacionaban, pues de haberse realizado una evaluación al respecto, se habría entendido por qué el hecho de que se encontraran conectados a las redes determinaba que las obras generales se encontraban culminadas;

(xxii) debía considerarse que la falta de recepción de las obras generales no significaba que las mismas no hubieran sido culminadas, pues como se había señalado, la recepción de obras generaba en Sedapal la obligación de proveer los servicios al cien por ciento, lo que no le resultaba posible;

(xxiii) la Comisión sustentó su decisión de sancionarla por la no culminación de obras generales, en una carta de Sedapal que resultaba incoherente con la realidad, pues de no encontrarse culminadas las obras generales, no podrían estar conectados a las redes; asimismo, no evaluó la relevancia de las obras que aparecían listadas como no culminadas, ni se evaluó cuál sería su impacto o daño generado por la supuesta omisión;

(xxiv) la Comisión no tuvo en cuenta que dicha carta contenía declaraciones de una empresa prestadora que buscaba evitar responsabilidad, por lo que no constituía un tercero imparcial;

(xxv) el problema de agua que afrontaba Sedapal era de público conocimiento en el caso del distrito de Carabayllo; sin embargo, la Comisión dio valor de prueba plena a la carta 912­2014­ETN, sin revisar los informes presentados y sin realizar una inspección pese al pedido expreso formulado, lo que constituía una afectación del derecho de defensa, pues resultaba inadmisible que se hubiera indicado que ninguna inspección hubiera podido liberarlos de responsabilidad;

(xxvi) la Comisión estimó que la conformidad de obra que debía ser obtenida por Villa Club, se encontraba asociada a la culminación de las obras generales de saneamiento del proyecto; sin embargo, estas no se encontraban relacionadas en lo más mínimo;

(xxvii) el certificado de factibilidad de servicios constituía un requisito necesario para el otorgamiento de la licencia de habilitación urbana, siendo que el mismo se emitía con carácter de aprobación, no pudiendo considerarse que el mismo se encontrara sujeto a condición alguna;

(xxviii) asimismo, la conformidad de obra que las empresas prestadoras debían emitir, no podían condicionarse a la ejecución de obras que no fueran de responsabilidad del habilitador, estos es, de obras generales;

(xxix) aun cuando la Sala determinara que las obras generales no habían sido culminadas, ello no podía considerarse como una infracción del deber de idoneidad, puesto que ellas no formaban parte de las obligaciones legales ni contractuales que correspondían a Villa Club como habilitador;

(xxx) en el presente caso, no existió un daño a las expectativas de los consumidores respecto al bien que recibieron, dada la diligencia desplegada por Villa Club para dotar a su costo de servicios de saneamiento al proyecto; en tal sentido, no se presentaba un requisito esencial para para imputarle responsabilidad y que justificara la actuación del Indecopi;

Graduación de la sanción:

(xxxi) las sanciones impuestas no se encontraban debidamente motivadas, pues si bien se hacía referencia a los criterios establecidos por el Código, su mención era meramente referencial, ya que posteriormente se restringía el análisis a tres factores;

(xxxii) si la Comisión consideró que no correspondía aplicar el resto de factores contenidos en la norma o las circunstancias atenuantes que estas prevén, debió manifestar las razones por las cuales las mismas no tenían incidencia en el presente caso;

Sobre la sanción por presunta infracción del artículo 76 del Código:

(xxxiii) pese a que la Comisión señaló que el acceso a redes no era materia de discusión, ello fue considerado en la graduación de la sanción;

(xxxiv) el argumento referido al cálculo del beneficio ilícito en función a la cuota inicial de los inmuebles resultaba arbitrario; asimismo, se había estimado el valor de la cuota inicial sin desarrollar cuáles habían sido los métodos empleados para llegar a tal número;

(xxxv) siendo que la Comisión no trabajó en base a fechas, no podían pretender aplicar fórmulas numéricas, pues éstas debían partir de la premisa de que contaba con fechas que le permitieran hacer proyecciones de cuánto y en qué momento se habría producido el beneficio;

(xxxvi) resultaba contradictorio que si se había señalado que la infracción del artículo 76 no se encontraba referida a la etapa contractual, el sustento de la multa se haya fijado sobre la base del número de contratos;

(xxxvii) pese a que se había declarado la prescripción del periodo anterior a octubre de 2012, se había utilizado como base para graduar la multa todos los contratos que según la Comisión habría firmado Villa Club;

Sobre la sanción por presunta infracción del artículo 78.2 del Código:
(xxxviii) la Comisión sostuvo que el beneficio ilícito habría estado determinado por el costo que habría evitado Villa Club al no contratar la asesoría legal necesaria para la correcta elaboración de los contratos; no obstante, la empresa no solo contaba con una gerencia legal, sino que también era apoyada por abogados externos;

(xxxix) se había estimado el honorario mínimo referencial del Colegio de Abogados de Lima, establecido para la asesoría legal para la elaboración de 14 contratos; sin embargo, si bien existían diversos modelos de vivienda en la Urbanización, todos los contratos de compraventa seguían una única redacción, siendo las cláusulas idénticas;

(xl) en otro expediente en el que se utilizó el criterio de los honorarios por contratación de abogados, el número de contratos se multiplicó por el número de meses que correspondían a la muestra solicitada, lo que evidenciaba la disparidad de criterios utilizados por la Comisión y a su vez, la incongruencia y falta de motivación en la graduación de la sanción;

Sobre la sanción por presunta infracción del artículo 19 del Código:
(xli) pese a que se señaló que el análisis respecto a la prestación de los servicios no sería parte del procedimiento, se calculó el daño producido a los consumidores sobre el valor que tenía para los consumidores contar con los servicios de agua potable y alcantarillado;

(xlii) pese a que adoptó todas las acciones necesarias para evitar que los inmuebles de la Urbanización se encontraran desprovistos de los servicios de saneamiento, la Comisión no se pronunció sobre ello, limitándose a citar la norma referida a atenuantes, sin aplicarla; bajo dicho supuesto se habría determinado un daño económico mucho menor o inexistente, considerando que los inmuebles han gozado del servicio de forma ininterrumpida gracias a las acciones desplegadas por Villa Club, durante el periodo que Sedapal no pudo prestar los mismos;

(xliii) no existió beneficio ilícito alguno, puesto que la empresa asumió una carga económica considerable para garantizar el funcionamiento de los servicios de saneamiento;

(xliv) el factor de probabilidad de detección fue aplicado de manera distinta que en las infracciones por información; y

(xlv) solicitó el uso de la palabra.

5. El 6 de abril de 2015, Villa Club presentó un escrito, señalando que en el marco de otro procedimiento, mediante Resolución 1420­2014/ILN­CPC, del 11 de diciembre de 2014, la Comisión graduó la sanción que impuso a Villa Club ponderando la afectación general ocasionada a los consumidores como al mercado por los problemas de agua y desagüe, siendo que en dicha oportunidad se consideró como atenuante el hecho de que aun cuando las obras generales hubieran estado concluidas, no se habrían podido prestar los servicios por un hecho imputable a Sedapal. En dicho caso la Comisión calculó una multa de 2 UIT, por lo que al haberse emitido dicha resolución con anterioridad a la impugnada, el tope de la multa a imponerse en el presente caso debía atender al criterio previsto en ella.

6. Mediante escrito del 19 de mayo de 2015, Villa Club reiteró sus argumentos de defensa y añadió lo siguiente:

(i) Las habilitaciones urbanas ejecutadas por Villa Club en el marco del Proyecto Integral Farfán de Villa Club, se encontraban ubicadas en el Sector 373 del distrito de Carabayllo; dicho sector se encontraba comprendido en los alcances de un proyecto de mayor envergadura, denominado "Ampliación y Mejoramiento de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado para el Esquema Las Lomas de Carabayllo y Anexos", convocado en el marco del Procedimiento Especial de Selección N° 005­2010­Sedapal y cuyo desarrollo e implementación corría a cargo de Sedapal;

(ii) en cualquier habilitación urbana, la ejecución de obras generales y secundarias no generaban por sí mismas la provisión efectiva de servicios de agua potable y saneamiento, únicamente lo hacían posible, siendo que dicha provisión se encontraba sujeta a que la infraestructura de la entidad prestadora contara con capacidad suficiente para atender los requerimientos de quienes harían uso de dichos servicios;

(iii) Sedapal informó que para el año 2011 se había previsto el inicio de operaciones de Planta de Tratamiento de Agua Potable Huachipa, la línea de conducción Ramal Norte y obras complementarias, indicando incluso que dada la existencia de los referidos proyectos no sería necesaria la solicitud u ofrecimiento de contribuciones reembolsables;

(iv) al otorgar la factibilidad de servicios, Sedapal reiteró que las obras serían ejecutadas en el corto ­ mediano plazo, y se culminarían en el año 2011, lo que permitiría abastecer las necesidades del proyecto;

(v) la solicitud a Villa Club de ejecutar obras generales, vino dada por la conocida demora presentada en la ejecución del Proyecto de Ampliación y Mejoramiento, a cuyas redes se debía conectar la urbanización en la fecha en que Villa Club culminara con las obras secundarias; dicha situación impediría la efectiva prestación de los servicios de saneamiento por lo cual accedió a ejecutar a su costo las obras generales;

(vi) los empalmes entre las redes de saneamiento ejecutadas por el habilitador y las redes de saneamiento de Sedapal eran el último paso que debía seguir el habilitador para que la habilitación urbana pudiera contar con los servicios de saneamiento; asimismo, estos se ejecutaban luego de culminado el proceso de entrega y recepción de obras a la empresa prestadora, lo que suponía la conformidad de ésta con las obras ejecutadas; por último, los mismos daban lugar a la provisión efectiva del servicio de agua potable y alcantarillado por parte de la empresa prestadora;

(vii) en tal sentido, la autorización de un empalme provisional (siendo la única diferencia con uno definitivo, que adicionalmente implicaba la entrega y recepción de obras), llevaba consigo que: (a) el habilitador haya efectuado las obras autorizadas por la empresa prestadora en sus proyectos y según la factibilidad otorgada; (b) que dichas obras hayan sido inspeccionadas por la empresa prestadora y que ésta se encuentra conforme con su ejecución; (c) que las obras ejecutadas se encuentran aptas para conectarse con vocación de permanencia a las redes de la empresa prestadora; y, por tanto, (d) que puede proveerse de servicios a quienes se benefician con las redes materia de empalme, de acuerdo con la capacidad de abastecimiento de la empresa prestadora;

(viii) la recepción de obras ejecutadas por el habilitador generaba en la entidad prestadora la obligación de proveer de forma contínua los servicios de saneamiento a su cargo, lo que explicaba en gran medida los motivos por los cuales una empresa prestadora podía preferir la ejecución de un empalme provisional, que no implicaba la recepción formal de las obras, ni llevaba consigo la obligación de provisión de servicios de saneamiento sujetas a condiciones de calidad; y,

(ix) reiteró sus argumentos de defensa con relación a las imputaciones efectuadas por infracción del deber de información y del deber de idoneidad.

7. Mediante Memorándum 862­2015/ILN­CPC del 30 de julio de 2015, la Comisión remitió a la Sala Especializada en Protección al Consumidor (en adelante, la Sala) el escrito presentado por la señora Yris Yolanda Sánchez Villanueva en el marco del expediente 269­2014/ILN­CPC para que se considere al momento de resolver el asunto controvertido en el presente procedimiento.

8. El 28 de setiembre de 2015, Villa Club presentó un escrito, reiterando sus argumentos vertidos a lo largo del procedimiento, a los cuales añadió lo siguiente:

(i) Tanto el hecho de que actualmente la Urbanización contaba con los servicios de agua y desagüe, como el estado de las obras generales, fue constatado por la Comisión de Protección al Consumidor ­ Sede Lima Sur N° 2, durante la tramitación del procedimiento seguido por la Asociación Peruana de Consumidores y Usuarios (Aspec) en el Expediente 911­2014/CPC;

(ii) en la inspección realizada por la Secretaría Técnica se constató que los pobladores lavaban sus vehículos con agua de mangueras que salían de sus casas, lo que evidenciaba que no existían escasez de agua;

(iii) aun cuando hubiera culminado todo lo solicitado por Sedapal en el año 2011, la situación habría sido la misma, pues el problema de la limitación de agua no se daba porque las redes no se hubieran terminado, sino porque la Planta de Tratamiento de Huachipa y la línea de refuerzo a la Línea del Chillón eran insuficientes (y lo eran porque las obras que Sedapal tenía previstas sufrieron incidentes o retrasos que impidieron su culminación, pese a haberse encontrado concesionadas), lo cual era de público conocimiento;

(iv) había suscrito con Sedapal y otras empresas del sector inmobiliario que operaban en el distrito de Carabayllo, el "Convenio Específico de Colaboración Interinstitucional" el cual tenía por finalidad que el sector privado contribuyera a afrontar el problema de infraestructura de saneamiento que soportaba el Estado y en específico la PTAR (Planta de Tratamiento de Aguas Residuales) de Puente Piedra;

(v) en virtud de dicho acuerdo, Sedapal no sólo reconocía los problemas de infraestructura de los servicios de saneamiento que afrontaba en Carabayllo, sino que además pedía al sector privado su colaboración para el mejoramiento de la misma; asumiendo, como contrapartida, la obligación de otorgar la respectiva factibillidad y recibir la obras de agua potable y alcantarillado ejecutadas por Villa Club (a condición de que se cumpliera con la ejecución del proyecto y los procedimientos internos de Sedapal);

(vi) dicho convenio, sumado a las disposiciones del Decreto Supremo 001­2015­PCM, determinaban de forma concluyente que el problema en la prestación de los servicios de saneamiento, hasta la fecha, no se debían a un problema de las obras ejecutadas por Villa Club, sino a la falta de instalación de las obras de infraestructura de saneamiento general que debían ser ejecutadas por la empresa prestadora y que ahora serían completadas gracias al apoyo del sector privado; y,

(vii) el número de contratos suscritos entre octubre de 2012 y octubre de 2014 fue de 536.

9. El 29 de setiembre de 2015, se llevó a cabo la Audiencia de Informe Oral ante la Sala, con la presencia de los representantes de la Secretaría Técnica y de Villa Club.

Análisis
I. Cuestiones previas
1.1 Sobre el cuestionamiento a la denegatoria de acumulación de procedimientos
10. Durante la tramitación del procedimiento en primera instancia, Villa Club solicitó la acumulación de todos los expedientes a cargo de la Comisión en los que se hubiera imputado, por presunta infracción del deber de información o del deber de idoneidad, la prestación deficiente de los servicios de agua y desagüe.

11. Dicho pedido, fue denegado por la Comisión, la cual señaló que en los procedimientos por iniciativa de la autoridad, dada su naturaleza, se analizaban hechos distintos que en aquellos iniciados por denuncia de parte; siendo que en estos últimos, además de las pretensiones relacionadas con la falta de servicios de agua y desagüe, se habían denunciado cuestiones particulares de cada inmueble, por lo que una acumulación sumaría pretensiones que no se encontraban relacionadas a la controversia del presente procedimiento, lo cual incrementaría innecesariamente su nivel de complejidad, contraviniendo los principios de celeridad y economía procesal.

12. En su apelación, Villa Club cuestionó el pronunciamiento de la Comisión en dicho extremo, reiterando los argumentos por los cuales consideraba que se debieron acumular todos los procedimientos en los que se analizan hechos relacionados a la prestación deficiente de los servicios de agua y desagüe.

13. El numeral 1 del artículo 206 de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (LPAG), señala que procede la contradicción en vía administrativa frente a un acto que viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo2.

14. Con relación a la apelación, este mismo artículo establece que solo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen el procedimiento o produzcan indefensión3.

15. Con la entrada en vigencia del Código; este, en su disposición complementaria modificatoria primera, modificó el artículo 38 de la Ley sobre Facultades, Normas y Organización del Indecopi, estableciendo lo siguiente:

"Artículo 38.­ El único recurso impugnativo que puede interponerse durante la tramitación del procedimiento es el de apelación, que procede únicamente contra la resolución que pone fin a la instancia, contra la resolución que impone multas y contra la resolución que dicta una medida cautelar. El plazo para interponer dicho recurso es de cinco (5) días hábiles. La apelación de resoluciones que pone fin a la instancia se concede con efecto suspensivo. La apelación de multas se concede con efecto suspensivo, pero es tramitada en cuaderno separado. La apelación de medidas cautelares se concede sin efecto suspensivo, tramitándose también en cuaderno separado." [Resaltado y subrayado nuestro].
16. Como se puede advertir de la referida modificación realizada por el Código, solo procede el recurso de apelación en los procedimientos de protección al consumidor en los siguientes supuestos: (a) resoluciones que ponen fin a la instancia; (b) resoluciones que impongan multas; y, (c) resoluciones que dicten medidas cautelares.

17. Del párrafo precedente, se desprende entonces que no procede el recurso de apelación contra otros pronunciamientos que no calcen en los supuestos antes citados.

18. En el presente caso, Villa Club ha cuestionado la decisión de la Comisión de denegar su solicitud de acumulación de procedimientos; sin embargo, conforme a lo señalado precedentemente, lo resuelto en dicho extremo no corresponde a ninguno de los supuestos previstos por el Código que puedan ser materia de impugnación, pues no corresponde al pronunciamiento final sobre el fondo de la controversia, no impone una multa a Villa Club, ni se ha pronunciado sobre una medida cautelar.

19. A mayor abundamiento, y a modo de referencia, cabe señalar que inclusive, en caso la autoridad decida acumular procedimientos, el artículo 149 de la LPAG establece que tal resolución sería irrecurrible4.

20. En ese orden de ideas, esta sala advierte que la apelación de Villa Club del extremo de la Resolución 189­2015/ILN­CPC que denegó su pedido de acumulación de procedimientos, resulta improcedente.

1.2. Sobre los hechos materia de análisis en el procedimiento y la imputación de cargos
1.2.1 Sobre las imputaciones por presunta infracción de los artículos 76 y 78.2 del Código
21. Conforme a lo señalado en el numeral 1 de la presente resolución, la Secretaría Técnica imputó en contra de Villa Club, las siguientes presuntas infracciones:

(i) Haber omitido informar a los consumidores que los inmuebles del proyecto inmobiliario Villa Club de Carabayllo, etapas 2, 3, 4 y 5, no contaban con acceso a los servicios de agua y desagüe prestados por Sedapal, durante los años 2012, 2013 y 2014, como presunta infracción del artículo 76 del Código;

(ii) haber omitido incorporar en los contratos de compraventa de bien futuro del proyecto inmobiliario Villa Club de Carabayllo, etapas 2, 3 y 4, que los inmuebles no contaban con acceso a los servicios de agua desagüe prestados por Sedapal, durante los años 2012, 2013 y 2014, como presunta infracción del artículo 78.2 del Código; y,

(iii) haber entregado inmuebles del proyecto inmobiliario Villa Club de Carabayllo, etapas 2, 3 y 4 sin haber culminado las obras generales del Proyecto Integral Farfán de Villa Club, como presunta infracción del artículo 19 del Código.

22. Villa Club cuestionó en sus descargos las imputaciones realizadas por presunta infracción de los artículos 76 y 78.2 del Código, señalando que ambas constituían una única presunta infracción del deber de información.

23. La Comisión desestimó el alegato de Villa Club, señalando que las conductas analizadas en cada caso eran distintas; pues mientras la imputación por presunta infracción del artículo 76 se encontraba referida a la información presunta infracción del artículo 76 se encontraba referida a la información que debía darse a los consumidores en una etapa previa a la contratación; la imputación por presunta infracción del artículo 78.2 se encontraba referida a la obligación de incluir en los contratos de compraventa determinada información exigida por el Código.

24. En su apelación, Villa Club señaló que la Comisión había concluido que el artículo 76 del Código regulaba la etapa del ofrecimiento, pese a que la norma limitaba expresamente cuál era su ámbito de aplicación; al señalar que su contenido era aplicable a los "contratos inmobiliarios"; en tal sentido, señaló que la Comisión había realizado una interpretación extensiva de la norma, lo cual se encontraba prohibido, al vulnerar abiertamente principios de la potestad sancionadora administrativa, como son el de tipicidad y debido procedimiento, incurriendo con ello en una causal de nulidad.

25. Al respecto, se advierte que la Comisión ha delimitado y diferenciado claramente cuáles son las conductas imputadas a Villa Club, señalando que la primera, imputada como presunta infracción del artículo 76 del Código, se encuentra referida a la omisión de informar en una etapa previa a la suscripción del contrato y, la segunda, imputada como presunta infracción del artículo 78.2 del Código, a la omisión de incluir en el contrato de compraventa dicha información.

26. Conforme puede apreciarse, si bien en el presente caso ambas conductas hacen referencia a información sobre la situación del acceso a los servicios de agua y desagüe prestados por Sedapal, lo que las distingue es la obligación que en cada caso se habría omitido; pues, mientras que en la primera imputación la obligación omitida sería la de informar de manera previa a la suscripción del contrato; en la segunda, la obligación omitida sería la de incorporar dicha información en el contrato de compraventa, lo que corresponde a un momento posterior al de la primera imputación.

27. De otro lado, Villa Club ha cuestionado que la conducta consistente en haber omitido brindar información de manera previa a la suscripción del contrato haya sido imputada como presunta infracción del artículo 76 del Código. Al respecto señaló que la referida norma regulaba la etapa de contratación, por lo que no resultaba aplicable a una etapa previa.

28. Villa Club sustentó su alegato en que el artículo 76° del Código tenía como título "protección del consumidor en contratos inmobiliarios" y en su contenido hacía referencia al derecho del consumidor a recibir información sobre el "inmueble que está adquiriendo", lo que evidenciaría que la norma regulaba la etapa contractual.

29. Respecto al título que tendría el referido artículo, cabe señalar que es el contenido del mismo y no su título el que define los alcances de la norma, siendo en base a dicho contenido que debe determinarse el supuesto de hecho regulado, por lo cual corresponde desestimar el cuestionamiento de la denunciada en dicho extremo.

30. Ahora bien, en cuanto al contenido de la norma, cabe señalar que en el texto de la misma se hace referencia a la obligación de informar sobre las características "del inmueble que se está adquiriendo"; sin embargo, no se restringe la obligación de informar en ella contenida a un momento específico del proceso de adquisición; en tal sentido, se advierte que la norma en cuestión únicamente establece, de manera general, el deber de brindar a los consumidores información que resulta relevante en la adquisición de un inmueble.

31. Debe considerarse que el proceso de adquisición de un inmueble comprende también una etapa previa a la contratación, siendo precisamente en dicha etapa que la información que resulta relevante debe ser trasladada a los consumidores a efectos de que puedan tomar una decisión de consumo debidamente informada.

32. De acuerdo a lo señalado, la actuación de la Comisión al imputar la conducta consistente en haber omitido brindar información de manera previa a la suscripción del contrato como presunta infracción del artículo 76 del Código y posteriormente haberse pronunciado en base a dicha imputación, no constituyó un supuesto de aplicación extensiva de la norma.

33. Conforme a lo señalado, corresponde desestimar el alegato de Villa Club a la imputación de cargos realizada por la Secretaría Técnica, concluyendo que las imputaciones por presunta infracción de los artículos 76 y 78.2 del Código, corresponden a conductas diferenciadas que deberán ser analizadas de manera independiente.

1.2.2 Sobre los hechos materia de análisis en las imputaciones por los artículos 76 y 78.2 del Código
34. En su recurso de apelación, Villa Club señaló que la imputación efectuada por presunta infracción del deber de información, se encontraba referida a una omisión de información respecto a la falta de acceso a los servicios de agua y desagüe, alegando que ello debía entenderse referido al hecho de si la urbanización se encontraba conectada a las redes de Sedapal5, mas no, a un problema de prestación de los servicios a cargo de dicha empresa.

35. Atendiendo a lo señalado por Villa Club, corresponde analizar el contenido de la Resolución 1080­2014/ILN­CPC, del 10 de setiembre de 2014, mediante la cual se dio inicio al presente procedimiento, a efectos de determinar los alcances de la imputación realizada por la Secretaría Técnica.

36. Al respecto, se aprecia que en el numeral 1 de la referida resolución, la Secretaría Técnica señaló que en el marco de sus actividades de supervisión y fiscalización tomó conocimiento, a través de un reportaje emitido en el programa "Cuarto Poder", que un grupo de consumidores que adquirieron inmuebles en el proyecto "Villa Club" denunciaron que el referido proyecto no tenía acceso a los servicios de agua potable y desagüe brindados por Sedapal.

37. De otro lado, en el numeral 2 de dicha resolución, la Secretaría Técnica señaló que durante la investigación requirió a Villa Club que brindara información al respecto, solicitándole, entre otras cosas, lo siguiente: (i) que detallara qué etapas y cuántos inmuebles del proyecto Villa Club habían sido afectados con la falta de servicios de agua y alcantarillado brindados por Sedapal; y, (ii) que remitiera copia del documento a través del cual puso en conocimiento de los consumidores que los inmuebles del proyecto Villa Club carecían de los servicios de agua y alcantarillado.

38. Adicionalmente, en el apartado denominado "Información en el proceso de compra" en el cual se concluyó que correspondía imputar una presunta infracción del artículo 76 del Código, la Secretaría Técnica fundamentó dicha decisión en la denuncia pública realizada por los propietarios del proyecto "Villa Club", quienes habían señalado que Villa Club no les puso en conocimiento que los inmuebles del citado proyecto no tenía acceso a los servicios de agua potable y desagüe prestados por Sedapal y que la inmobiliaria seguía ofreciendo inmuebles sin informar la falta de los referidos servicios públicos.

39. Por último, en el apartado denominado "Sobre la información mínima que debe contener el contrato de compraventa" en el cual se concluyó que correspondía imputar una presunta infracción del artículo 78.2 del Código, la Secretaría Técnica citó la Carta N° 2843­2010­EGP­N, del 27 de diciembre de 2010, remitida por Sedapal a Villa Club, en la cual la entidad prestadora informó a la inmobiliaria sobre las limitaciones de la zona para abastecer de los servicios de agua y desagüe a nuevos requerimientos.

40. Conforme puede apreciarse, a lo largo del análisis efectuado por la Secretaría Técnica en la resolución de imputación de cargos, ésta hizo referencia en reiteradas oportunidades a la situación de carencia de los servicios de agua y desagüe prestados por Sedapal, denunciada (en el reportaje emitido en el programa "Cuarto Poder") por los propietarios de la Urbanización. Así, atendiendo a que los consumidores manifestaron que la información que concernía a dicha situación no les había sido transmitida, la Secretaría Técnica concluyó que correspondía imputar como presuntas infracciones las conductas consistentes en no haber brindado dicha información a los consumidores previamente a la contratación y no haber consignado la misma en los contratos de compraventa.

41. De lo señalado precedentemente, puede advertirse que la información omitida a la cual se refieren las imputaciones realizadas por presunta infracción de los artículos 76 y 78.2 del Código, en las que hace referencia, literalmente al "acceso a los servicios de agua y desagüe prestados por Sedapal" no se encuentra limitada a la información sobre el "acceso a las redes de Sedapal" como afirma Villa Club; sino que, comprende la información (que debió brindarse e incorporarse a los contratos de compraventa) sobre las reales posibilidades de acceso a los servicios de agua y desagüe, esto es, su prestación efectiva y regular por parte de Sedapal.

42. En efecto, ambas imputaciones hacen referencia expresamente al "acceso a los servicios de agua y desagüe prestados por Sedapal"; pues como se ha evidenciado a lo largo de la resolución de imputación de cargos, el problema que los consumidores señalaron en el reportaje fue la carencia de los referidos servicios brindados por Sedapal y que Villa Club no brindara información al respecto, y no solo si las redes de la Urbanización se encontraban conectadas o no a las redes de Sedapal.

43. En tal sentido, esta Sala concluye que las imputaciones realizadas por presunta infracción de los artículos 76 y 78.2 del Código, se encuentran referidas a la información que Villa Club debió brindar y consignar en los contratos, respectivamente, sobre las reales posibilidades de prestación regular de los servicios de agua y desagüe por parte de Sedapal, siendo el aspecto referido al "acceso de las redes de Sedapal" sólo parte de las condiciones que harían posible dicha prestación de servicios y por tanto, sólo parte de la información global que Villa Club debió brindar a los consumidores sobre los servicios de agua y desagüe en la Urbanización.

1.2.3 Sobre la imputación por presunta infracción del artículo 19 del Código
44. El artículo 10 de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece como causales de nulidad del acto administrativo, la contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias, así como la omisión o defecto de sus requisitos de validez, entre los cuales se encuentra el procedimiento regular que debe preceder la emisión del acto6.

45. La Secretaría Técnica imputó a Villa Club como presunta infracción del artículo 19 del Código (deber de idoneidad) la conducta consistente en haber entregado inmuebles del proyecto inmobiliario Villa Club de Carabayllo, etapas 2, 3 y 4 sin haber culminado las obras generales del Proyecto Integral Farfán de Villa Club.

46. Conforme puede apreciarse, la imputación por infracción del deber de idoneidad hace referencia a la falta de culminación de obras generales; ello, en la medida que bajo el criterio de la Secretaría Técnica, la falta de ejecución de dichas obras habría incidido en las características o condiciones en las que habrían sido entregados los inmuebles, condiciones que habrían sido distintas a las esperadas por los consumidores.

47. En efecto, una infracción del deber de idoneidad supone la afectación de las las expectativas de los consumidores en la prestación de un servicio, afectación que en el presente caso y conforme a lo que puede advertirse de los hechos investigados por la Secretaría Técnica, estaría dada por la carencia de los servicios de agua y desagüe prestados por Sedapal en los inmuebles entregados.

48. En tal sentido, si bien se aprecia que en dicha imputación se hace referencia específicamente a la culminación de obras generales, resulta evidente que ello tuvo por finalidad necesariamente analizar si resultaba imputable a Villa Club que los inmuebles hayan sido entregados sin los servicios de agua y desagüe prestados por Sedapal (a través del análisis de la falta de culminación de obras generales).

49. Ello, se advierte con claridad al momento en que la Comisión graduó la sanción por infracción del deber de idoneidad, en el que consideró como daño ocasionado a los consumidores, el valor que tenía para estos contar con los servicios de agua potable y alcantarillado prestados por Sedapal en un inmueble.

50. De otro lado, conforme a lo desarrollado en los acápites previos, la Secretaría Técnica imputó también, como presunta infracción del artículo 76 del Código, la conducta consistente en no haber brindado información de manera previa a la suscripción de los contratos de compraventa sobre la falta de acceso a los servicios de agua y desagüe prestados por Sedapal; lo cual, según se ha visto anteriormente, se encuentra referido a las reales posibilidades de prestación regular de dichos servicios por parte de la entidad prestadora.

51. Siendo ello así, si se determinara que Villa Club omitió brindar a los consumidores información relacionada a las reales posibilidades de contar con los servicios de agua y desagüe por parte de la entidad prestadora en sus inmuebles y que al recibir los mismos, estos vieron afectadas sus expectativas al no contar con los referidos servicios, esta última situación constituiría sólo una consecuencia de la primera infracción consistente en no haber informado.

52. Conforme a lo señalado, esta sala advierte que las imputaciones por presunta infracción de los artículos 76 y 19 del Código, involucran una única conducta infractora, consistente en no haber brindado a los consumidores información sobre las condiciones de acceso a los servicios de agua y desagüe prestados por Sedapal (conducta imputada como presunta infracción del artículo 76 del Código).

53. Por tanto, corresponde declarar la nulidad parcial de la Resolución 1080­2014/ILN­CPC y de la Resolución 189­2015/ILN­CPC; en el extremo que imputó y declaró fundada, respectivamente, en contra de Villa Club la presunta conducta infractora consistente en haber entregado inmuebles del proyecto inmobiliario Villa Club de Carabayllo, etapas 2, 3 y 4 sin haber culminado las obras generales del Proyecto Integral Farfán de Villa Club, como presunta infracción del artículo 19 del Código.

54. En consecuencia, se deja sin efecto la multa de 450 UIT impuesta por la Comisión con relación a dicha imputación.

55. Por último, en la medida que se ha declarado la nulidad de la resolución apelada en el extremo referido a la presunta infracción del artículo 19 del Código, no corresponde a esta sala emitir un pronunciamiento sobre los alegatos de Villa Club en dicho extremo.

III. Sobre el deber de informar de manera previa a la contratación y consignar en los contratos de compraventa la situación de acceso a los servicios de agua y desagüe prestados por Sedapal
56. El literal b) del numeral 1.1 del artículo 1° del Código establece que los consumidores tienen derecho a acceder a información oportuna, suficiente, veraz y fácilmente accesible, relevante para tomar una decisión o realizar una elección de consumo que se ajuste a sus intereses, así como a efectuar un uso o consumo adecuado de los productos o servicios.

57. El artículo 2.1° del Código7 establece el deber que tienen los proveedores de ofrecer al consumidor toda la información relevante para tomar una decisión o realizar una elección adecuada de consumo, así como para efectuar un uso o consumo adecuado de los productos o servicios. Asimismo, el artículo 2.2° de la citada norma8, dispone que la información brindada deberá ser veraz, suficiente, apropiada y muy fácilmente accesible al consumidor o usuario, toda la información sobre los productos o servicios ofertados para tomar una decisión que se ajuste a sus intereses.

58. En relación con los servicios inmobiliarios, el artículo 76° del Código9, establece la obligación de los proveedores a informar a los consumidores sobre las características del inmueble que está adquiriendo.

59. Asimismo, el artículo 77° del Código10 señala que los proveedores deben implementar y mantener procedimientos para proporcionar información de manera previa y gratuita a la suscripción de un contrato, encontrándose entre dicha información aquella concerniente a la situación del proceso de habilitación urbana así como de los servicios domiciliarios con los que cuenta o contará el inmueble.

60. Adicionalmente, el artículo 78 del Código11, establece cuál es la información mínima del contrato de compraventa, entre la cual se encuentra aquella referida a los servicios públicos domiciliarios.

61. En el presente caso, se imputó en contra de Villa Club las siguientes presuntas infracciones:

● haber omitido informar a los consumidores que los inmuebles del proyecto inmobiliario "Villa Club de Carabayllo" etapas 2, 3, 4 y 5, no contaban con acceso a los servicios de agua y desagüe prestados por Sedapal, durante los años 2012 (a partir de octubre), 2013 y 2014, como presunta infracción del artículo 76 del Código; y,

● haber omitido incorporar la misma información en los contratos de compraventa de las etapas 2, 3 y 4 de dicho proyecto inmobiliario (durante el mismo periodo), como presunta infracción del artículo 78 del Código.

62. Uno de los alegatos de Villa Club fue que la imputación efectuada, referida a una omisión de información respecto a la falta de acceso a los servicios de agua y desagüe, se encontraba referida a la información sobre si la Urbanización se encontraba conectada a las redes de Sedapal, mas no a información respecto de un problema de prestación de los servicios a cargo de dicha empresa.

63. No obstante, conforme a lo desarrollado en los numerales 34 a 43 de la presente resolución, la sala ha concluido que las imputaciones realizadas por presunta infracción de los artículos 76 y 78.2 del Código, se encuentran referidas a la información que Villa Club debió brindar y consignar en los contratos, respectivamente, sobre las reales posibilidades de prestación regular de los servicios de agua y desagüe por parte de Sedapal.

64. En tal sentido, el análisis que realizará esta Sala se encontrará dirigido a determinar si existió información relevante relacionada a los servicios de agua y desagüe que debió ser trasladada por Villa Club a los consumidores en la etapa previa a la contratación y además, si consignó la misma en los contratos de compraventa de los inmuebles; y, si en tal caso, dicha administrada cumplió con las obligaciones que le asistían como proveedora de servicios inmobiliarios (venta de inmuebles).

65. Respecto a las condiciones de acceso a los servicios de agua y desagüe del proyecto inmobiliario, Villa Club ha manifestado que desde el 1 de octubre de 2013, el mismo contó con acceso a las redes de Sedapal. En tal sentido asegura que de dicha fecha en adelante no habría existido una situación de falta de acceso a los servicios que haya requerido ser informada a los consumidores.

66. En dicha línea, señaló que en una inspección realizada en el marco de otro procedimiento se había constatado que la Urbanización actualmente contaba con los servicios de agua y desagüe12, habiéndose verificado una conducta que evidenciaba que el agua no era escasa (el lavado de un vehículo en el exterior de una vivienda con agua proveniente de la misma).

67. A efectos de determinar las condiciones de acceso a los servicios de agua y desagüe durante el periodo comprendido entre octubre del año 2012 y octubre del año 2014, corresponde analizar los alegatos planteados por Villa Club a lo largo del procedimiento, así como los medios probatorios que obran en el expediente.

68. Respecto al periodo comprendido entre octubre del año 2012 y octubre del año 2013, es posible concluir que no existió acceso a los servicios de agua y desagüe prestados por Sedapal en la Urbanización, considerando que Villa Club ha reconocido que hasta antes del 1 de octubre de 2013, la Urbanización no se encontró conectada a las redes de Sedapal.

69. A partir del 1 de octubre de 2013 en adelante, Villa Club ha señalado que la urbanización contó con acceso a las redes de Sedapal, y por tanto tuvo acceso a los servicios de agua y desagüe prestados por dicha empresa; sin embargo, ello debe ser contrastado con los medios probatorios que obran en el expediente.

70. Al respecto, mediante Comunicado del 23 de abril de 201413, dirigido por Villa Club a través del internet a los propietarios de la urbanización, dicha empresa señaló lo siguiente:

"(...) ante el suministro intermitente de la red de Sedapal, hemos visto la necesidad de dotar de agua potable a nuestros residentes mediante camiones­cisterna certificados por el Minsa, abastecidos del surtidor de Sedapal de Zapallal.
Debemos reconocer querido vecino y vecina, que el servicio de agua ha sido lastimosamente insuficiente, pero que se regularizará con la entrada en funcionamiento de las obras generales que incluyen los dos reservorios de 1.520 metros cúbicos en total, redes de conducción y estación de bombeo, obras que ya fueron construidas a nuestro costo con una inversión superior a los S/. 8 millones de nuevos soles y que están a la espera de la recepción por parte de Sedapal." (El subrayado es nuestro)

71. De otro lado, mediante Carta 402­2014­GC, del 1 de agosto de 2014; a través de la cual, Sedapal atendió el requerimiento realizado por la Segunda Fiscalía Especial de Prevención del Delito de Lima Norte mediante Oficio N° 459­2014­2da­FPEDLN­MP­FN, del 20 de junio de 2014; la empresa prestadora señaló lo siguiente:

(i) la Urbanización se encontraba empalmada a la tubería de conducción del reservorio de Santa María, siendo que la dotación de agua potable se venía realizando durante 3 horas  diarias desde el 1 de octubre de 2013;

(ii) la Urbanización contaba con un empalme a la red de alcantarillado que administraba Sedapal, el cual se pudo detectar el 25 de febrero de 2014.

72. Asimismo, mediante Informe N° 126­2015­ET­N14, del 11 de mayo de 2015, emitido por Sedapal en respuesta al Oficio N° 1215­2014­2015­CVC/CR remitido por la Comisión de Vivienda y Construcción del Congreso de la República, la empresa prestadora reiteró que el abastecimiento de agua se realizaba de manera limitada, a razón de 2 horas diarias, mientras que lo concerniente al servicio de alcantarillado se realizaba desde el mes de febrero de 2014 de manera ininterrumpida.

73. Con relación al empalme al que se hace referencia en la Carta 402­2014­GC, cabe señalar que, mediante Carta N° 962­2013­EGP­N15, del 19 de abril de 2013, Sedapal aprobó a favor de Villa Club, la ejecución de un empalme provisional, que haría posible que la Urbanización se encontrara conectada a las redes de agua de Sedapal, condicionado ello a la instalación de un medidor de caudal que permitiera a ésta el control de consumo de agua para su correspondiente facturación, asimismo, señaló que quedaría a cargo de Villa Club la conducción y distribución del servicio a partir del "macromedidor".

74. En concordancia con ello, se advierte que a partir del funcionamiento de dicho empalme provisional (1 de octubre de 2013), Sedapal empezó a facturar a Villa Club por el consumo de agua en la Urbanización; en efecto, Villa Club presentó, entre otros, un recibo por consumo de agua emitido por Sedapal, por el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2013 y el 17 de julio de 201416 (periodo más antiguo de facturación, entre los recibos presentados) y un recibo por consumo de agua por el periodo comprendido entre el 13 de octubre de 2014 y 12 de noviembre de 201417 (periodo más reciente de facturación, entre los recibos presentados).

75. Obran en el expediente también, facturas presentadas por Villa Club, emitidas por la empresa Transportes Minaya18, habiendo sido emitida la última de ellas (de las que obran en el expediente) el 9 de diciembre de 201419, por concepto de "viajes de agua potable para reservorio del 1 al 9 de diciembre".

76. Con relación a la situación actual de la Urbanización, Villa Club señaló que mediante una inspección realizada en la tramitación de otro procedimiento, se pudo advertir que la Urbanización contaba con los servicios de agua y desagüe; así, señaló que en la referida inspección, se constató que los pobladores lavaban sus vehículos con agua de mangueras que salían de sus casas, lo que evidenciaba que no existían escasez de agua.

77. Al respecto, de la revisión del Acta levantada en la inspección a la que Villa Club hace referencia, la cual fue realizada el 25 de febrero de 201520, puede apreciarse que se consignó lo siguiente: "Se ingresó a las instalaciones de Villa Club 2 y se pudo apreciar que en la manazana H Lt 9 había una persona que estaba lavando su vehículo en la parte externa de su inmueble.
(...).
Se consultó al Ingeniero Cesar Vallejo Yzasiga (CIP N° 40404) quien es jefe supervisor de obra de Villa Club, para que explique si existía medidores de agua en Villa Club 2 y esta respondió que en toda esta zona no había medidores de agua individuales, sino un macromedidor.
En compañía de los asistentes, salimos de la zona a una área externa donde se pudo verificar que había unas instalaciones de almacenamiento y distribución de agua.
(...) [sic]
78. Al respecto, Villa Club alegó que el hecho de que una persona se haya encontrado lavando su vehículo en la parte externa de su inmueble durante la inspección evidenciaba que actualmente las urbanizaciones no padecían de escasez de agua; sin embargo, esta Sala considera que dicho hecho no resulta suficiente para demostrar que el abastecimiento de agua se da sin restricciones en las diferentes urbanizaciones de Villa Club, pues no es posible concluir ello a partir de un caso aislado.

79. De lo señalado en los párrafos precedentes, puede concluirse lo siguiente: (i) desde el 1 de octubre de 2013, la Urbanización se encontró conectada a las redes de Sedapal para la prestación del servicio de agua a través de un empalme provisional; y, (ii) desde el mes de febrero de 2014, la Urbanización se encontró conectada a las redes de Sedapal para el servicio de alcantarillado.

80. No obstante, los medios probatorios citados evidencian que la situación que se dio en adelante en la prestación del servicio agua por parte de Sedapal no fue regular, sino limitada; en efecto, conforme a lo verificado, se advierte que la provisión de agua desde la aprobación del empalme provisional se vino dando con la intermediación de Villa Club, quien desde entonces se encargó de conducir y distribuir el agua hacia la Urbanización, emitiéndose a su nombre los recibos correspondientes por el consumo de agua; asimismo, la insuficiencia de agua se evidencia en el hecho de que Villa Club debió recurrir al uso de camiones cisterna para abastecer de agua a la Urbanización.

81. Cabe señalar que la situación de déficit de abastecimiento de agua potable fue reconocida por Villa Club, quien ha manifestado a lo largo del procedimiento que en la Urbanización no existió un problema de acceso a redes, sino de prestación de los servicios de agua y desagüe, por la imposibilidad de que Sedapal pudiera proveer el cien por ciento de agua a la Urbanización (debido a su limitada capacidad de abastecimiento), situación que incluso se daba en la actualidad.

82. Por último, cabe señalar que no existen medios probatorios adicionales en el expediente que evidencien de manera fehaciente que en la actualidad la prestación del servicio de agua se da de manera regular y sin restricciones en las distintas etapas de la urbanización.

83. Ahora bien, habiéndose determinado que durante una parte del periodo comprendido entre octubre de 2012 y octubre de 2014, la prestación de los servicios de agua y desagüe por parte de Sedapal fue inexistente (entre el 6 de octubre de 2012 y 1 de octubre de 2013); y, posteriormente, presentó limitaciones (incluso hasta la fecha) corresponde determinar si Villa Club contó con información que le permitiera prever dicha situación (riesgo de imposibilidad de prestación efectiva de los servicios por parte de Sedapal) que debió ser trasladada a los consumidores.

84. Conforme se ha señalado en los párrafos 56 a 60 de la presente resolución, constituye un deber del proveedor, proporcionar a los consumidores toda aquella información que resulte relevante para que estos puedan tomar una decisión de consumo que se ajuste a sus intereses; asimismo, las normas que regulan específicamente los servicios inmobiliarios consideran como información relevante a aquella referida a los servicios públicos domiciliarios.

85. En el presente caso, como puede verse, nos encontramos frente a información relacionada a los servicios públicos de agua y desagüe prestados por la entidad encargada de proveer tales servicios en Lima Metropolitana, servicios que resultan básicos en el uso de una vivienda y que de acuerdo a la denominación de "Urbanización" que tenía el proyecto en el que se ubicarían los inmuebles, era esperable por los consumidores que tenían interés en adquirirlos.

86. Conforme a ello, resulta evidente que la información que pudiese manejar Villa Club al respecto, resultaba relevante para los consumidores y por tanto debía ser trasladada a estos. En este punto, cabe señalar que contrariamente a lo alegado por Villa Club, el hecho de que los servicios públicos en cuestión no sean prestados directamente por ella (por tratarse de servicios públicos), no enerva su obligación de informar al respecto, pues conforme se ha señalado, dicha información debía ser trasladada por el hecho de ser relevante para los consumidores.

87. Con relación a la información que Villa Club manejó al respecto, cabe señalar que mediante Carta N° 2843­2010­EGP­N, del 27 de diciembre de 201021, Sedapal le informó lo siguiente:

(i) Vistas las características del terreno en el que se desarrollaría el proyecto, era factible que contaran con los servicios de agua potable y alcantarillado;

(ii) la única fuente disponible en la zona era el Proyecto Chillón, la cual era insuficiente para cubrir los requerimientos de los diferentes proyectos "Agua para Todos" desarrollados dentro de su área de influencia; asimismo, existía el problema de la falta de capacidad del colector y PTAR Puente Piedra, razón por la cual no era posible bajo las condiciones actuales atender nuevos desarrollos urbanos;

(iii) para el mediano plazo, se tenía previsto mejorar dichas condiciones a través de la Planta Huachipa y la Línea de Conducción Ramal Norte, la instalación de una línea de refuerzo a la línea del Chillón y la ampliación instalación de una línea de refuerzo a la línea del Chillón y la ampliación de la capacidad del Colector y de la PTAR Puente Piedra, con lo cual sería posible atender su requerimiento; asimismo, para tal efecto debía proyectar y ejecutar obras generales y secundarias que permitiera otorgar los servicios a las diferentes etapas de la urbanización.

88. Del análisis de dicho medio probatorio en su integridad, puede advertirse que al señalar Sedapal que era factible que el proyecto contara con los servicios de agua y desagüe, ésta hizo referencia específicamente a las condiciones del terreno; lo cual, en concordancia con las demás afirmaciones de dicha carta, sólo podía entenderse como la posibilidad de ejecutar en él, obras que hicieran posible la prestación de los servicios; sin embargo, considerando que en el mismo documento Sedapal afirmó que dadas las condiciones actuales no era posible atender nuevos desarrollos urbanos, resultaba claro que el requerimiento de Villa Club no era viable en dicho momento.

89. En concordancia con ello, mediante Carta 1325­2011­EGP­N22, del 3 de mayo de 2011, Sedapal se negó a aprobar el proyecto de obras generales presentado por Villa Club, señalando que con Carta 2843­2010­EGP­N le había informado que bajo las condiciones actuales no era posible atender nuevos desarrollos urbanos; asimismo, reiteró que por el momento "no podía garantizar brindar el servicio de agua potable y la disposición final de los desagües a la habilitación proyectada".

90. Mediante Carta S/N del 21 de junio de 201123, la empresa Gradiente S.A.C. remitió a Sedapal nuevamente toda la documentación correspondiente al proyecto de obras generales de Villa Club para que fuera revisado y aprobado por dicha empresa. En dicha oportunidad, aclaró que el planteamiento que había hecho en una carta remitida con anterioridad en relación con su disponibilidad para implementar un sistema provisional de disposición final de desagües, fue la construcción en la parte baja de la urbanización, de una planta de tratamiento de desagües mediante el sistema de SOTAS (lodos activados de alta suspensión), de manera que pudieran contar con el servicio en forma temporal, bajo su responsabilidad de operación y mantenimiento.

91. Mediante Carta SN del 5 de agosto de 201124, Gradiente reiteró su pedido de revisión de proyecto de obras generales, indicando en dicha oportunidad que el proceso progresivo de habilitación del "Proyecto Integral Farfán de Villa Club" se desarrollaría en principio en los plazos previstos para la implementación de las obras del "Esquema Las Lomas de Carabayllo"; sin embargo, si éstas tomaban mayor plazo de ejecución, estaban dispuestos a implementar sistemas provisionales de suministro de agua potable a su cisterna y tratamiento a las descargas de desagüe, a través de SOTAS.

92. De lo indicado en los párrafos precedentes, se advierte que al solicitar la aprobación a Sedapal de su proyecto de obras generales; Villa Club, consciente de que las obras del "Esquema Las Lomas de Carabayllo" podían no ser culminadas a tiempo (lo que originaría un problema de abastecimiento en la Urbanización), señaló que había previsto la implementación de sistemas provisionales para el suministro de agua y tratamiento de descarga de desagüe (SOTAS).

93. Cabe señalar, que mediante Carta 440­2012­EGP­N25 e Informe 205­2012­EGP­N­LBG, del 17 de febrero de 2012, Sedapal comunicó su decisión de aprobar el proyecto de obras generales presentado por Villa Club; no obstante en la referida carta e informe, Sedapal manifestó lo siguiente:

"(...).
La línea de conducción proyectada DN 250mm HD K9 Long. 886.29. se ejecutara bajo responsabilidad de la firma Inversiones Centenario S.A. cuyo empalme no se ejecutara hasta que se encuentre culminadas y recepcionadas las obras del Esquema Lomas de Carabayllo.
(...).
La ejecución de las obras de agua potable y alcantarillado que devengan de la presente, se efectuará en la oportunidad en que se concluyan y entren en funcionamiento las obras "Ampliación y Mejoramiento de los Sistema de Agua Potable y Alcantarillado para el Esquema Las Lomas de Carabayllo y Anexos" que Sedapal viene ejecutando a través del P.E.S. N° 005­2010­Sedapal ­ Concurso Oferta ­ Sedapal ­ así como se encuentren ejecutados y recepcionados los programas de vivienda circundantes necesarios para otorgar los servicios."
(...).
La ejecución de obras que devengan de la presente, no constituye Contribuciones Reembolsables por no estar considerado en el PMO 2010­2015." [sic]
94. Obra también en el expediente, la Carta 370­2013­EGP­N26, del 18 de febrero de 2013, mediante la cual, Sedapal otorgó conformidad técnica a las obras de agua potable y alcantarillado ejecutadas por Villa Club en la habilitación urbana de "Villa Club II". En dicha oportunidad, Sedapal señaló que, de conformidad con lo señalado en la Carta 440­2012­EGP­N, la recepción de las obras se encontraba condicionada; asimismo, que los servicios de agua potable y alcantarillado se podrían otorgar en la oportunidad que se cumpliera la implementación y entraran en funcionamiento las obras de "Ampliación y mejoramiento de los sistemas de agua potable y alcantarillado para el esquema Las Lomas de Carabayllo y Anexos" del distrito de Carabayllo; y, por último, que los empalmes de las obras del proyecto quedaban condicionados a la culminación y puesta en funcionamiento de las obras del Esquema Las Lomas de Carabayllo y la ampliación del Colector y de la PTAR Puente Piedra.

95. Posteriormente, mediante Carta 912­2014­ETN27, del 13 de junio de 2014, en respuesta a la solicitud de Villa Club de recepción de obras secundarias en "ViIla Club II", Sedapal manifestó que no obstante haberse culminado y recepcionado las obras generales del Esquema Lomas de Carabayllo, su solicitud no era factible, debido a que la Ampliación del Colector y de la PTAR Puente Piedra aún no se había realizado a dicha fecha.

96. Por último, mediante Carta 978­2014­ET­N, del 30 de junio de 2014, a través de la cual, Sedapal otorgó conformidad técnica a algunos componentes de las obras generales ejecutadas por Villa Club, la empresa prestadora dejó constancia de que la conformidad otorgada no implicaba la recepción parcial o total de las obras ejecutadas, reiterando el condicionamiento realizado mediante Carta 370­2013­EGP­N.

97. De los medios probatorios citados, esta Sala advierte que Villa Club conoció en todo momento cuáles eran las condiciones que debían presentarse para que fuera posible la prestación efectiva y regular de los servicios de agua y desagüe por parte de Sedapal a la Urbanización, pues en cada comunicación que Sedapal dirigió a dicha empresa, aquella manifestó que la prestación de los servicios se encontraba condicionada a la culminación de las obras generales que venía ejecutando en el marco del proyecto de "Ampliación y Mejoramiento de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado para el Esquema Las Lomas de Carabayllo y Anexos", hechos sobre los cuales Villa Club no tenía certidumbre.

98. Cabe señalar que de la revisión de los documentos señalados por Villa Club, como son los términos de referencia del proyecto "Ampliación y Mejoramiento de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado para el Esquema Las Lomas de Carabayllo y Anexos ­ distrito de Carabayllo"28, así como del Plan estratégico Institucional 2009­201329 de Sedapal, no se aprecia que en ellos se haya previsto que la totalidad de las obras que Sedapal señaló como necesarias para que fuera posible la prestación de los servicios de agua y desagüe en la Urbanización (lo que incluía la implementación de la planta de Huachipa y la línea de conducción Ramal Norte, la instalación de una línea de refuerzo a la línea del Chillón y la ampliación del Colector y la PTAR Puente Piedra) culminarían en su totalidad en el año 2011, como ha señalado Villa Club; de igual forma, en ninguna de las comunicaciones cursadas por Sedapal, que obran en el expediente, ésta mencionó un plazo específico para la culminación de dichas obras a su cargo.

99. Atendiendo a ello, no resulta razonable lo alegado por Villa Club, de que la factibilidad de servicios y las licencias de habilitación otorgadas por la Municipalidad hayan generado la expectativa de que la prestación de los servicios sería posible en la Urbanización en el plazo que tenía previsto para la entrega de los inmuebles, más aún considerando que Villa Club ha manifestado que los problemas de infraestructura que afrontaba Sedapal en el distrito de Carabayllo constituían un hecho conocido.

100. Habiéndose concluido que Villa Club manejaba información que resultaba de relevancia para los consumidores, corresponde determinar si la misma fue trasladada a estos de manera previa a la suscripción del contrato (a fin de verificar si infringió el artículo 76 del Código) y si fue incorporada a éste (a fin de determinar si infringió el artículo 78 de Código).

101. A efectos de realizar dicho análisis, debe considerarse que la información que correspondía trasladar a los consumidores e incorporar en los respectivos contratos de compraventa era aquella concerniente a la viabilidad de la prestación efectiva y regular de los servicios de agua y desagüe por parte de Sedapal; en tal sentido, se analizará si Villa Club, informó y consignó en los contratos, cuando menos, cuál era la situación real de las gestiones realizadas ante Sedapal para tal efecto, pues conforme a lo señalado en los párrafos 84 a 86 de la presente resolución, ello constituía información relevante para los consumidores, pues pudo haber incidido en su decisión de consumo.

102. Sobre el particular, cabe señalar que a lo largo del procedimiento Villa Club ha sostenido que no existió situación alguna que debiera ser informada a los consumidores; asimismo, señaló que en la medida que la prestación de servicios públicos no se encontraba a su cargo, no le correspondía la obligación de informar al respecto; y, que sin perjuicio de ello, consideraba cumplió con su obligación de información, con lo consignado en el contrato de compraventa, el cual establecía, por un lado que Villa Club venía ejecutando obras de habilitación urbana en el terreno en el que se ubicaría el inmueble materia de compraventa; y, por otro lado, que los servicios públicos de la Urbanización no formaban parte del contrato.

103. De la revisión del contrato de compraventa que Villa Club presentó en el procedimiento, se advierte lo siguiente:

"1.1 El vendedor es propietario del predio matriz descrito en el numeral 2.1 del acápite II del Anexo A. Sobre dicho predio matriz El vendedor ha proyectado y viene desarrollando la habilitación urbana y construcción simultánea de viviendas e infraestructura correspondiente a la urbanización "Villa Club 2" (en adelante, la Urbanización)."
(...).
7.3 Los servicios de la urbanización y/o comunales, tales como el teléfono, de transporte, de recolección de basura, vigilancia, guardianía , energía eléctrica, agua potable, entre otros, no forman parte de este contrato."
104. Conforme puede apreciarse, al margen de que la información consignada en los contratos no corresponde a aquella que esta Sala ha concluido debió ser brindada a los consumidores durante la etapa previa a la suscripción de los contratos, las afirmaciones realizadas por Villa Club evidencian un reconocimiento de que la información manejada por dicha empresa respecto a las posibilidades de prestación efectiva y regular de los servicios de agua potable y desagüe por parte de Sedapal, no era trasladada a los consumidores, pues ha señalado en todo momento que no le correspondía informar al respecto.

105. Cabe señalar que el reportaje periodístico cuestionado por Villa Club, únicamente constituyó un indicio de la información que el personal de ventas brindaba a los consumidores, siendo que así lo manifestó la Comisión, la cual sustentó que arribó a la conclusión de que Villa Club no brindaba información sobre las posibilidades de acceso a los servicios en las declaraciones efectuadas por la propia administrada.

106. En atención a lo señalado, esta Sala concluye que Villa Club omitió informar a los consumidores durante la etapa previa a la contratación, así como incorporar en los respectivos contratos de compraventa información relevante sobre las condiciones de acceso a los servicios de agua y desagüe prestados por Sedapal.

107. Es importante mencionar, que el análisis efectuado en la presente resolución no ha tenido por finalidad juzgar la responsabilidad que haya podido tener Villa Club en los hechos o circunstancias que determinaron que el suministro de los servicios públicos se diera de manera deficiente por parte de Sedapal; en atención a ello y en la medida que se declaró la nulidad de la imputación efectuada por presunta infracción del deber de idoneidad, esta Sala ha manifestado que no corresponde emitir un pronunciamiento sobre los alegatos formulados por Villa Club en torno a dicha imputación , así como de los medios probatorios presentados para deslindar su responsabilidad sobre la misma30.

108. Sin perjuicio de ello, se estima pertinente señalar que el hecho de no haber accedido al pedido de Villa Club de realizar una inspección en la Urbanización no constituyó una afectación del derecho de defensa de la administrada ni la afectación del debido procedimiento, pues la Comisión expuso en su resolución las razones por las cuales consideró que la realización de una inspección no aportaría elementos que pudieran servir para la solución del caso, por lo cual la resolución apelada no incurrió en la causal de nulidad alegada por Villa Club.

109. En efecto, la Comisión señaló que la actuación de una inspección resultaba innecesaria, ya que de acuerdo a las imputaciones realizadas, los hechos materia de análisis habrían ocurrido con anterioridad al inicio del procedimiento, por lo que la verificación del estado actual de las cosas no aportaría al análisis de la controversia.

110. Conforme a lo desarrollado en el presente acápite y a la conclusión arribada en el numeral 106 de la presente resolución, corresponde confirmar la resolución apelada, en el extremo que halló responsable a Villa Club, por infracción del artículo 76 del Código; y, asimismo, confirmar la resolución apelada en el el extremo que halló responsable a Villa Club, por infracción del artículo 78.2 del Código.

IV. Graduación de la Sanción
4.1 Sobre la sanción impuesta por infracción del artículo 76 del Código
111. El artículo 10 de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece como causal de nulidad de los actos administrativos la omisión o defecto de uno de los requisitos de validez31. Por su parte, el artículo 3° de la Ley del Procedimiento Administrativo General, señala que el acto administrativo deberá encontrarse debidamente motivado32.

112. El artículo 6° de la Ley del Procedimiento Administrativo General al abordar la motivación del acto administrativo señala que ésta debe contener una relación concreta y directa de los hechos probados, así como la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto adoptado. Asimismo, señala que no será admisible la exposición de fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, contradicción o insuficiencia no resulten específicamente esclarecedoras para la motivación del acto33.
113. Cabe resaltar que la debida motivación deriva del principio del debido proceso, consagrado a nivel constitucional como una garantía de la función jurisdiccional que debe ser observado en todas las instancias del proceso, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 139 de la Constitución Política del Perú.

114. La motivación de las resoluciones constituye una garantía para el administrado, dado que éste podrá conocer las razones de la decisión tomada por la administración y, sobre la base de ello, ejercer su derecho de defensa. Sólo una resolución debidamente motivada permite al administrado conocer sobre qué base puede ejercer su derecho de defensa contra decisiones de la administración que afecten sus intereses34. En consecuencia, la falta de motivación o la existencia de defectos en la misma constituyen causales de nulidad del acto administrativo35.

115. La Comisión impuso una multa de 450 UIT a Villa Club, por infracción del artículo 76 del Código. La graduación de la sanción efectuada por la Comisión fue cuestionada por Villa Club.

116. La administrada señaló, entre otros argumentos, que pese a que se había manifestado que la imputación efectuada por infracción de dicho artículo del Código se encontraba referido a una etapa previa a la contratación, se había realizado el cálculo de la multa utilizando como criterio los contratos que fueron suscritos con los consumidores. Asimismo, señaló que pese a que se había declarado la prescripción del periodo anterior a octubre de 2012, se había utilizado como base para graduar la multa todos los contratos que según la Comisión habría firmado Villa Club, incluso en dicho periodo.

117. Respecto al criterio de graduar la multa sobre la base del número de contratos suscritos, cabe señalar que ello se sustenta en el hecho de que sólo aquellos consumidores que finalmente optaron por adquirir un inmueble en la Urbanización, se vieron afectados con la omisión de información, pues fueron quienes adoptaron una decisión de consumo sin contar con información relevante para ello.

118. No obstante, se advierte que el número de contratos que la Comisión consideró para el cálculo de la multa (2001 contratos), comprendió a la totalidad de contratos suscritos por Villa Club en todas las etapas de la Urbanización (según lo señalado por la Comisión) sin excluir a aquellos suscritos antes del 6 de octubre de 2012, pese a que se había declarado la prescripción de los hechos acontecidos con anterioridad a dicha fecha.

119. Conforme puede apreciarse la Comisión realizó un análisis incongruente al graduar la sanción por infracción del artículo 76 del Código, pues consideró contratos que fueron suscritos durante un periodo que previamente señaló, se encontraba prescrito.

120. A mayor abundamiento, se advierte que la Comisión incluso al considerar 2001 contratos para su cálculo, no manifestó cuál fue su fuente para concluir que el total de contratos suscritos por Villa Club ascendía a tal cifra.

121. De acuerdo a lo señalado, se advierte un defecto en la motivación de la decisión de la Comisión al considerar un número de contratos mayor a los que se suscribieron en el periodo que correspondía analizar, incurriendo con ello en una causal de nulidad.

122. En conclusión, corresponde declarar la nulidad parcial de la resolución apelada, en el extremo que sancionó a Villa Club con una multa de 450 UIT por infracción del artículo 76° del Código, correspondiendo que la Comisión emita un nuevo pronunciamiento al respecto, congruente con el periodo de investigación.

123. Por último, cabe señalar que al momento de graduar la sanción, la Comisión deberá considerar la existencia de otros procedimientos en trámite en los que se haya sancionado por los mismos hechos.

4.2 Graduación de la sanción por infracción del artículo 78.2 del Código
124. El artículo 112 del Código36 establece que para determinar la sanción aplicable al infractor, se debe atender al beneficio ilícito esperado u obtenido por la realización de la infracción, la probabilidad de su detección, el daño resultante de la infracción y los efectos que se pudiesen ocasionar en el mercado, la naturaleza del perjuicio causado o grado de afectación a la vida, salud, integridad o patrimonio de los consumidores y otros criterios que dependiendo del caso particular, considere adecuado adoptar la Comisión37.

125. Las sanciones de tipo administrativo tienen por objeto disuadir o desincentivar la comisión de infracciones por parte de los administrados. Sin embargo, a efectos de graduar la sanción a imponer, la Ley del Procedimiento Administrativo General recoge dentro de los principios de la potestad sancionadora el de razonabilidad38 según el cual las sanciones a ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción.

126. La Comisión sancionó a Villa Club con una multa de 14,7 UIT por la conducta consistente en haber omitido incorporar en el contrato de compraventa información sobre las condiciones de acceso a los servicios de agua y desagüe.

127. Villa Club cuestionó la graduación efectuada por la Comisión, señalando que las sanciones impuestas no se encontraban debidamente motivadas, pues si bien se hacía referencia a los criterios establecidos por el Código, su mención era meramente referencial, ya que posteriormente se restringía el análisis a tres factores.

128. Al respecto, cabe señalar que si bien el artículo 112 del Código establece criterios para la graduación de la sanción, ello no obliga a la autoridad administrativa a pronunciarse por cada uno de ellos, pues la norma establece expresamente que son criterios que pueden ser utilizados por el Indecopi.

129. De otro lado, Villa Club señaló que el criterio adoptado para el cálculo del presunto beneficio ilícito no era correcto y no guardaba coherencia con otros pronunciamientos emitidos por dicho órgano resolutivo; asimismo, indicó que no fue correcto considerar 14 modelos de contrato cuando en realidad se utilizó un solo modelo para la venta de todos los inmuebles del proyecto.

130. Sobre el particular, la Sala considera que si bien debe tenerse en cuenta la existencia de un beneficio ilícito en Villa Club, no resulta posible calcular el importe al que este habría ascendido; por lo cual deberán considerarse también otros factores de graduación establecidos en el Código, a fin de evaluar la razonabilidad de la sanción impuesta.

131. Atendiendo a la infracción verificada, esta Sala evaluará, además de la probabilidad de detección que ha sido considerada por la Comisión como alta, sin cuestionamiento de Villa Club al respecto, otros factores de graduación, como el daño ocasionado con la infracción y afectación al mercado.

132. La conducta verificada significó para los consumidores, no contar con información en sus contratos sobre las condiciones de acceso a los servicios de agua y desagüe por la omisión de una obligación de su proveedor. En el presente caso, conforme a la última información brindada por Villa Club, ello supuso la afectación de 357 consumidores que suscribieron contratos de compraventa de inmuebles entre octubre de 2012 y octubre de 2014 en las etapas 2, 3 y 4 de la Urbanización, lo que evidencia que la infracción alcanzó a un gran número de consumidores.

133. De otro lado, conductas como la verificada producen efectos negativos en el mercado inmobiliario, pues generan desconfianza en los consumidores hacia los proveedores de este tipo de servicios. En el caso concreto, respecto a que los contratos de compraventa de sus inmuebles contengan toda la información que resulta exigible a los proveedores.

134. En atención a ello, esta Sala considera que lo proporcional a la infracción verificada era una multa mayor; sin embargo, no resulta posible incrementar la multa impuesta en razón de la prohibición de reforma peyorativa o "reformatio in peius"39 establecida en el artículo 237.3 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, por lo cual corresponde confirmar la resolución venida en grado en el extremo que sancionó a Villa Club con una multa de 14,7 UIT por dicha infracción.

V. Sobre las medidas correctivas ordenadas por la Comisión
135. En la medida que la denunciada no ha fundamentado su apelación respecto a la pertinencia de las medidas correctivas ordenadas, más allá de la alegada ausencia de las infracciones, desvirtuada precedentemente, este Colegiado asume como propias las consideraciones de la recurrida sobre dichos extremos, en virtud de la facultad establecida en el artículo 6° de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. Por tanto, corresponde confirmar dicho extremo de la resolución apelada40.

VI. Acciones complementarias
136. Tomando en cuenta las infracciones verificadas, este colegiado considera necesario remitir el presente caso al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento de conformidad con la Ley N° 29203, Ley que Crea la Central de Información de Promotores Inmobiliarios y/o Empresas Constructoras de Unidades Inmobiliarias41.

Resuelve:
Primero: declarar improcedente la apelación de Villa Club S.A. contra la Resolución 189­2015/ILN­CPC, en el extremo que denegó su solicitud de acumulación de procedimientos, toda vez que dicha decisión de la Comisión de Protección al Consumidor ­ Sede Lima Norte no resulta impugnable.

Segundo: declarar la nulidad parcial de la Resolución 1080­2014/ILN­CPC, del 10 de setiembre de 2014 y de la Resolución 189­2015/ILN­CPC, del 18 de febrero de 2015, emitida por la Comisión de Protección al Consumidor ­ Sede Lima Norte que imputó y declaró fundada, respectivamente, en contra de Villa Club S.A. la presunta conducta infractora consistente en haber entregado inmuebles del proyecto inmobiliario Villa Club de Carabayllo, etapas 2, 3 y 4 sin haber culminado las obras generales del Proyecto Integral Farfán de Villa Club, como presunta infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor. En consecuencia se deja sin efecto la sanción de 450 UIT impuesta por dicha imputación.

Tercero: confirmar la Resolución 189­2015/ILN­CPC, que halló responsable a Villa Club S.A. por los siguientes hechos: (i) por infracción del artículo 76 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, toda vez que quedó acreditado que la denunciada omitió informar a los consumidores sobre las condiciones de acceso a los servicios de agua y desagüe prestados por Sedapal de los inmuebles del proyecto inmobiliario Villa Club de Carabayllo, etapas 2, 3, 4 y 5, durante los años 2012, 2013 y 2014; y, (ii) por infracción del artículo 78.2 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, toda vez que quedó acreditado que omitió incorporar en los contratos de compraventa de bien futuro del proyecto inmobiliario Villa Club de Carabayllo, etapas 2, 3 y 4, las condiciones de acceso a los servicios de agua y desagüe prestados por Sedapal, durante los años 2012, 2013 y 2014.

Cuarto: declarar la nulidad parcial de la Resolución 189­2015/ILN­CPC, en el extremo que sancionó a Villa Club S.A. por infracción del artículo 76° del Código de Protección y Defensa del Consumidor con una multa de 450 UIT, por vulneración del principio de motivación. En consecuencia, se dispone que la Comisión de Protección al Consumidor ­ Sede Lima Norte realice una nueva graduación de la sanción debidamente motivada por infracción de dicha norma.

Quinto: confirmar la Resolución 189­2015/ILN­CPC, en el extremo que sancionó a Villa Club S.A. con una multa de 14,7 UIT por infracción del artículo 78.2 del Código de Protección y Defensa del Consumidor.

Sexto: confirmar la Resolución 189­2015/ILN­CPC, en el extremo que ordenó a Villa Club S.A. que inmediatamente cumpla con las siguientes medidas correctivas: (i) brindar a los adquirentes e interesados en adquirir unidades inmobiliarias, información clara y precisa sobre el estado del acceso de los inmuebles a los servicios de agua y desagüe prestados por Sedapal en todas las etapas del proyecto inmobiliario "Villa Club de Carabayllo"; (ii) exhibir en sus módulos de atención al cliente un aviso que indique el estado actualizado del acceso de los inmuebles a los servicios de agua y desagüe prestado por Sedapal en todas las etapas del proyecto inmobiliario "Villa Club de Carabayllo"; (iii) incluir en sus contratos de compraventa de bien futuro un párrafo en el cual se detalle de forma clara y precisa información actualizada, a la fecha de suscripción, respecto al estado del acceso a los servicios de agua y desagüe prestado por Sedapal en el proyecto inmobiliario "Villa Club de Carabayllo" e informar a la Comisión de Protección del Consumidor ­ Sede Lima Norte, sobre el cumplimiento de dichas medidas correctivas en el plazo de 15 días hábiles.

Séptimo: remitir el presente caso al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento de conformidad con la Ley 29203, Ley que crea la central de información de promotores inmobiliarios y/o empresas constructoras de unidades inmobiliarias.

Con la intervención de los señores vocales Julio Baltazar Durand Carrión, Alejandro José Rospigliosi Vega, Ana Asunción Ampuero Miranda, Paola Liliana Lobatón Fuchs y Javier Francisco Zúñiga Quevedo.
Julio Baltazar Durand Carrión
Presidente
__________

1 RUC: 20492390098. Domicilio Fiscal: Av. Camino Real N° 456 Urb. Centro Comercial Camino Real Lima Lima San Isidro.

2 Ley 27444, Ley de procedimiento administrativo general.­ Artículo 206.­ Facultad de contradicción.
206.1 Conforme a lo señalado en el artículo 108, frente a un acto administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su contradicción en la vía administrativa mediante los recursos administrativos señalados en el artículo siguiente.

3 Ley 27444, Ley de procedimiento administrativo general.­ Artículo 206.­ Facultad de contradicción.
(...).

206.2 Solo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. La contradicción a los restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto definitivo.

4 Ley 27444, Ley del procedimiento administrativo general.­ Artículo 149.­ Acumulación de procedimientos.­ La autoridad responsable de la instrucción, por propia iniciativa o a instancia de los administrados, dispone mediante resolución irrecurrible la acumulación de los procedimientos en trámite que guarden conexión.

5 Con lo cual, Villa Club hace referencia a la existencia de obras de distribución que se encuentren conectadas a las redes de agua y desagüe de Sedapal y que constituían en este caso parte de las obras necesarias para lograr la prestación de los servicios públicos en cuestión.

6 Ley 27444. Ley del procedimiento administrativo general. Artículo 10.­ Causales de nulidad.
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:

1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias.

2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los supuestos de conservación del acto a que se refiere el artículo 14.

Artículo 3°.­ Requisitos de validez de los actos administrativos. Son requisitos de validez de los actos administrativos:

(...).
2. Objeto o contenido.­ Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la motivación.

(...).
5. Procedimiento regular.­ Antes de su emisión, el acto debe ser conformado mediante el cumplimiento del procedimiento administrativo previsto para su generación.

7 Ley 29571. Código de Protección y Defensa del Consumidor. Artículo 2°.­ Información relevante.
El proveedor tiene la obligación de ofrecer al consumidor toda la información relevante para tomar una decisión o realizar una elección adecuada de consumo, así como para efectuar un uso o consumo adecuado de los productos o servicios.

(...).
8 Ley 29571. Código de Protección y Defensa del Consumidor. Artículo 2°.­ Información relevante.
(...).
2.2 La información debe ser veraz, suficiente, de fácil comprensión, apropiada, oportuna y fácilmente accesible, debiendo ser brindada en idioma castellano.

9 Ley 29571. Código de Protección y Defensa del Consumidor.­ Artículo 76.­ Protección del consumidor en contratos inmobiliarios.­ El derecho del consumidor a la información obliga al proveedor de productos y servicios inmobiliarios a informar sobre las características del inmueble que está adquiriendo así como a proporcionar toda aquella documentación que acredite la existencia de autorizaciones municipales, el área del inmueble, el proceso de titulación, habilitación urbana, saneamiento, materiales empleados en la construcción y en los acabados, inscripciones registrales del terreno y declaratoria de fábrica o de edificación, reglamento interno, independización y toda aquella documentación relevante.

10 Ley 29571. Código de Protección y Defensa del Consumidor.­ Artículo 77. Información mínima en el proceso de compra.­
(...).
77.2 Los proveedores deben implementar y mantener procedimientos para proporcionar la información de manera previa y gratuita a la suscripción de un contrato considerando los aspectos siguientes:

(...).
b. Situación del proceso de habilitación urbana o de licencias de edificación, según corresponda. (...).

d. Identificación y características del inmueble: ambientes, área del inmueble, áreas comunes, acabados y servicios públicos domiciliarios con los que cuenta, diferenciando los servicios propios de los servicios comunes, tales como electricidad, agua potable y alcantarillado.

(...).

11 Ley 29571. Código de Protección y Defensa del Consumidor.­ Artículo 78.­ Información mínima del contrato de compraventa.
(...).
78.2 A la firma de los contratos de compraventa debe entregarse al comprador la siguiente información: I. Cuando se trate de bienes futuros:

(...).
b. Edificaciones:

­ Aprobación del anteproyecto o proyecto.

­ Plano de distribución.

­ Características de los acabados, servicios públicos domiciliarios, áreas comunes y otras características relevantes.

12 Acta de Inspección efectuada por la Secretaría Técnica de la Comisión de Protección al Consumidor ­ Sede Lima Sur N° 2, en el marco del Expediente 911-2014/CC2-Indecopi. Ver en las fojas 1103 a 1110 del expediente.

13 Dicho medio probatorio fue presentado por Villa Club y obra en las fojas 389 y 389 ­ vuelta del expediente.

14 En foja 1064 del Expediente.

15 En foja 119 del Expediente.

16 En foja 824 de Expediente.

17 En foja 820 del Expediente.

18 Facturas emitidas desde setiembre de 2013 hasta diciembre de 2014 (fojas 121 a 131 del expediente y 817 a 819 del expediente.

19 En foja 819 del Expediente.

20 Ver nota a pie N° 11.

21 En foja 109 del expediente.

22 En foja 806 del Expediente.

23 En foja 408 del Expediente.

24 En foja 404 del expediente.

25 En foja 393 a 401 del Expediente.

26 En foja 116 a 117 del expediente.

27 En foja 392 del expediente.

28 El cual puede apreciarse en el siguiente enlace: http://goo.gl/K7t3g4, visita efectuada el 28 de setiembre de 2015.

29 El cual puede apreciarse en el siguiente enlace: http://goo.gl/6i0qxy, visita efectuada el 28 de setiembre de 2015.

30 Como el Decreto Supremo N° 001­2015­PCM y el "Convenio Específico de Colaboración Interinstitucional Celebrado entre Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima ­ Sedapal y Villa Club Sociedad Anónima", que fueron presentados por Villa Club con la finalidad de demostrar que los problemas de abastecimiento de los servicios de agua potable y alcantarillado en el distrito de Carabayllo obedecían a los problemas de infraestructura que afrontaba Sedapal.

31 Ley 27444. Ley del procedimiento administrativo general. Artículo 5°.­ Objeto o contenido del acto administrativo.
5.1 El objeto o contenido del acto administrativo es aquello que decide, declara o certifica la autoridad.

5.2 En ningún caso será admisible un objeto o contenido prohibido por el orden normativo, ni incompatible con la situación de hecho prevista en las normas; ni impreciso, obscuro o imposible de realizar.

5.3 No podrá contravenir en el caso concreto disposiciones constitucionales, legales, mandatos judiciales firmes; ni podrá infringir normas administrativas de carácter general provenientes de autoridad de igual, inferior o superior jerarquía, e incluso de la misma autoridad que dicte el acto.

5.4 El contenido debe comprender todas las cuestiones de hecho y derecho planteadas por los administrados, pudiendo involucrar otras no propuestas por éstos que hayan sido apreciadas de oficio, siempre que otorgue posibilidad de exponer su posición al administrado y, en su caso, aporten las pruebas a su favor.

32 Ley 27444. Ley del procedimiento administrativo general. Artículo 3°.­ Requisitos de validez de los actos administrativos.
Son requisitos de validez de los actos administrativos:

(...).
4. Motivación.­ El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y conforme al ordenamiento jurídico.

(...).
33 Ley 27444. Ley del procedimiento administrativo general. Artículo 6°.­ Motivación del acto administrativo.
6.1 La motivación deberá ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto adoptado.

6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto.

6.3 No son admisibles como motivación, la exposición de fórmulas generales o vacías de fundamentación para el caso concreto o aquellas fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, contradicción o insuficiencia no resulten específicamente esclarecedoras para la motivación del acto.

6.4 No precisan motivación los siguientes actos:

6.4.1 Las decisiones de mero trámite que impulsan el procedimiento.

6.4.2 Cuando la autoridad estima procedente lo pedido por el administrado y el acto administrativo no perjudica derechos de terceros.

6.4.3 Cuando la autoridad produce gran cantidad de actos administrativos sustancialmente iguales, bastando la motivación única.

34 Ley 27444. Ley del procedimiento administrativo general. Artículo 3°.­ Requisitos de validez de los actos administrativos.
Son requisitos de validez de los actos administrativos:

(...).
2. Objeto o contenido.­ Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la motivación.

35 Ley 27444. Ley del procedimiento administrativo general. Artículo 3°.­ Requisitos de validez de los actos administrativos.
Son requisitos de validez de los actos administrativos:

(...).

4. Motivación.­ El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y conforme al ordenamiento jurídico.

36 Ley 29571. Código de protección y defensa del consumidor. Artículo 112.­ Criterios de graduación de las sanciones administrativas. Al graduar la sanción, el Indecopi puede tener en consideración los siguientes criterios:

1. El beneficio ilícito esperado u obtenido por la realización de la infracción.

2. La probabilidad de detección de la infracción.

3. El daño resultante de la infracción.

4. Los efectos que la conducta infractora pueda haber generado en el mercado.

5. La naturaleza del perjuicio causado o grado de afectación a la vida, salud, integridad o patrimonio de los consumidores.

6. Otros criterios que, dependiendo del caso particular, se considere adecuado adoptar.

(...).
37 Ley 29571. Código de protección y defensa del consumidor. Artículo 112.­ Criterios de graduación de las sanciones administrativas. Al graduar la sanción, el Indecopi puede tener en consideración los siguientes criterios:

a. El beneficio ilícito esperado u obtenido por la realización de la infracción.

b. La probabilidad de detección de la infracción.

c. El daño resultante de la infracción.

d. Los efectos que la conducta infractora pueda haber generado en el mercado.

e. La naturaleza del perjuicio causado o grado de afectación a la vida, salud, integridad o patrimonio de los consumidores.

f. Otros criterios que, dependiendo del caso particular, considere adecuado adoptar. (...).
38 Ley 27444. Ley del procedimiento administrativo general.­ Artículo 230.­ Principios de la potestad sancionadora administrativa. La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales:

(...).

3. Razonabilidad.­ Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, debiendo observar los siguientes criterios que en orden de prelación se señalan a efectos de su graduación:

a. La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido;

b. El perjuicio económico causado;

c. La repetición y/o continuidad en la comisión de la infracción;

d. Las circunstancias de la comisión de la infracción;

e. El beneficio ilegalmente obtenido; y

f. La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor.

39 Ley 27444. Ley del procedimiento administrativo general. Artículo 237.- Resolución.
(...).
237.3 Cuando el infractor sancionado recurra o impugne la resolución adoptada, la resolución de los recursos que interponga no podrá determinar la imposición de sanciones más graves para el sancionado.

40 Ley 27444. Ley del procedimiento administrativo general. Artículo 6°.­ Motivación del acto administrativo.­
(...).

6.2 Puede motivarse mediante declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. (...).

41 Ley 29203. Ley que crea la Central de información de promotores inmobiliarios y/o empresas constructoras de unidades inmobiliarias.
Artículo 1°.­ De la creación de la Central de información de promotores inmobiliarios y/o empresas constructoras de unidades inmobiliarias. Créase la Central de información de promotores inmobiliarios y/o empresas constructoras de unidades inmobiliarias, cuya organización y funcionamiento estará a cargo del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Artículo 2°.­ Del objeto de la Central de información de promotores inmobiliarios y/o empresas constructoras de unidades inmobiliarias. La central a que se refiere el artículo 1° tiene como objetivo la recopilación, procesamiento y difusión de información sobre los antecedentes y evolución de los promotores inmobiliarios y/o empresas constructoras de unidades inmobiliarias, indicando el nombre de los accionistas, la frecuencia y calidad de las transacciones comerciales, la existencia de las sanciones impuestas, los indicadores de calidad o el cumplimiento de normas técnicas, y otros criterios de similar naturaleza que serán precisados por vía reglamentaria.
Documento publicado en la página Web del Indecopi.
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